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En consonancia, con la ejecución presupuestaria por partida, al 31 
de diciembre, se generó la utilización de los recursos de ambas fuen-
tes como se detallan a continuación.

En la partida 4.01 (gastos de personal), se ejecutaron compromisos 
acumulados por un monto de Bs. 514.246.390,93 por concepto de nó-
mina, los cuales fueron destinados a dar respuesta a la deuda del Sis-
tema Patria por los gastos del personal activo y pasivo del año 2023, 
aportes patronales y retenciones laborales, así como el pago del HCM, 
prestaciones sociales y liquidaciones, entre otros (ver cuadro N° 6. 
Ejecución presupuestaria por partidas F-1).

Gasto acordado                                      
(1)

Acumulado  compromisos                                             
(2) % Acumulado causado                                    

(3) % Acumulado pagos                                            
(4) %

Fondo en anticipo 
y/o apartado                                          

(5)

Disponible                                      
(6)

514.341.777,00 514.246.390,93 100 514.246.388,93 100 512.864.488,27 100 0,00 95.386,07

401 Gastos de personal 110.733.628,00 110.675.451,32 100 110.675.451,32 100 110.675.451,32 100 0,00 58.176,68

402 Materiales, suministros y mercancías 154.849.966,02 154.835.683,04 100 154.835.683,04 100 154.835.683,04 100 0,00 14.282,98

403 Servicios no personales 201.234.151,98 201.234.151,62 100 201.234.149,62 100 199.852.248,96 99 0,00 0,36

404 Activos reales 26.292.734,00 26.272.667,56 100 26.272.667,56 0 26.272.667,56 0 0,00 20.066,44

407 Transferencias y donaciones 20.802.060,00 20.801.610,00 100 20.801.610,00 100 20.801.610,00 100 0,00 450,00

411 Disminución de pasivos 429.237,00                                426.827,39 0 426.827,39 0 426.827,39 100 0,00 2409,61

Fuente: Sistema de Gestión y Control de las Finanzas Públicas (SIGECOF)
Notas:
(1)  Total de recursos autorizados por ley +/- modificaciones presupuestarias
(2)  Monto disponible  para la realización de un gasto imputable a partidas con créditos disponibles en el presupuesto, de acuerdo a la ley
(3)  Etapa del gasto en la cual se hace exigible el pago de la obligación
(4)  Momento en que se extingue la obligación mediante un desembolso
(5)  Fondo en anticipo y/o apartado
(6)  Créditos disponibles del total del presupuesto

  

Total 

Cuadro n.º 6
Ejecución presupuestaria por partidas-recursos ordinarios (F1)

del 01/01/2023 al 31/12/2023
(en bolívares)

Partida presupuestaria

Por la partida 4.02 (materiales, suministros y mercancías), se ejecu-
taron gastos acumulados al 31 de diciembre 2023 por Bs. 110.675.451,32. 
Entre los más destacados estuvieron las adquisiciones de obsequios 
para el personal de la Defensoría del Pueblo, motivado al aniversario 
23 de esta casa defensorial, adquisición de materiales para la realiza-
ción de carnet institucional, bienes y accesorios de informática, eti-
quetas para plaqueo de bienes nacionales y sellos personalizados de 
las diferentes divisiones de la Defensoría del Pueblo.
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Del mismo modo, también se adquirieron textiles y prendas de 
vestir, alimentos no perecederos, combos navideños y alimenticios 
(víveres, proteínas y charcutería) para las servidoras y servidores pú-
blicos de la Defensoría del Pueblo, así como también productos de 
papel, materiales de aseo y limpieza, adquisición de repuestos y cau-
chos para reparaciones de moto EK xpress-150, perteneciente a la flo-
ta vehicular (ver cuadro N° 6. Ejecución presupuestaria por partidas-
ingresos ordinarios F-1).

Con respecto a la partida 4.03 (servicios no personales), se ejecu-
taron gastos acumulados, al cierre del ejercicio económico financiero 
2023, por concepto de servicios de agua, telefonía pública y privada, 
alquileres de locales, estacionamiento, electricidad, aseo, condomi-
nio y distintas reparaciones en las defensorías delegadas y del área 
metropolitana de la Defensoría del Pueblo. En esta partida se ejecutó 
la cantidad de Bs. 201.234.151,62, lo que representó un porcentaje del 
99,99% del monto total asignado para la partida por ingresos ordina-
rios (ver cuadroN° 6. Ejecución presupuestaria por partidas-ingresos 
ordinarios F-1).

Por la fuente de otros ingresos, los recursos ejecutados fueron por 
la cantidad de Bs. 56.081.035,29, para un porcentaje del 99% compro-
metido. Este monto referenciado proviene de lo que se ejecutó por 
las partidas 4.01 gastos de personal, 4.02 materiales, suministros y 
mercancías, 4.03 servicios no personales, 4.04 activos reales y 4.07 
transferencias y donaciones a la FJVS para cubrir gastos de personal, 
deuda Sistema Patria y gastos de funcionamiento (ver cuadro N° 7. 
Ejecución presupuestaria por partidas-otros ingresos F-7).

Gasto acordado                                      
(1)

Acumulado  compromisos                                             
(2) % Acumulado causado                                    

(3) % Acumulado pagos                                            
(4) % Disponible                                      

(6)

Total 56.474.558,00 56.081.035,29 99 56.081.035,29 100 55.579.808,58 99 393.522,71

401 Gastos de personal 18.633.121,00 18.632.515,62 100 18.632.515,62 100,00 18.632.515,62 100 605,38

402 Materiales, suministros y mercancías 9.871.077,00 9.641.195,70 98 9.641.195,70 0 9.641.195,70 0 229.881,30

403 Servicios no personales 20.150.059,00 19.992.940,86 99 19.992.940,86 0 19.491.714,15 0 157.118,14

404 Activos reales 3.346.205,00 3.340.287,11 100 3.340.287,11 0 3.340.287,11 0 5.917,89

407 Transferencias y donaciones 4.474.096,00 4.474.096,00 100 4.474.096,00 100 4.474.096,00 100 0,00

Fuente: Sistema de Gestión y Control de las Finanzas Públicas (SIGECOF)
Notas:

(1)  Total de recursos autorizados por ley +/- modificaciones presupuestarias
(2)  Monto disponible  para la realización de un gasto imputable a partidas con créditos disponibles en el presupuesto, de acuerdo a la ley
(3)  Etapa del gasto en la cual se hace exigible el pago de la obligación
(4)  Momento en que se extingue la obligación mediante un desembolso                                         
(5)  Fondo en anticipo y/o apartado
(6)  Créditos disponibles del total del presupuesto

Cuadro n.º 7
Ejecución presupuestaria por partidas-recursos otros ingresos (F7)

del 01/01/2023 al 31/12/2023
(en bolívares)

Partida presupuestaria
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En síntesis, el ejercicio económico financiero de la ejecución presu-
puestaria al cierre del 31 de diciembre de 2023, obtuvo un acumulado 
compromiso de Bs. 570.327.426,22 por ambas fuentes consolidadas 
(ver cuadro N° 8. Ejecución presupuestaria por partidas-recursos or-
dinarios y otros ingresos F-1 y F-7).

Gasto acordado                                      
(1)

Acumulado  compromisos                                             
(2)

% Acumulado causado                                    
(3)

% Acumulado pagos                                            
(4)

% Disponible                                      
(6)

570.816.335,00 570.327.426,22 100 566.560.309,72 99,34 564.677.182,35 100 488.908,78

401 Gastos de personal 129.366.749,00 129.307.966,94 100 129.307.966,94 100,00 129.307.966,94 100 58.782,06

402 Materiales, suministros y mercancías 164.721.043,02 164.476.878,74 100 164.476.878,74 100 164.476.878,74 100 244.164,28

403 Servicios no personales 221.384.210,98 221.227.092,48 100 221.227.090,48 100 219.343.963,11 99 157.118,50

404 Activos reales 29.638.939,00 29.612.954,67 100 26.272.667,56 0 26.272.667,56 0 25.984,33

407 Transferencias y donaciones 25.276.156,00 25.275.706,00 100 25.275.706,00 100 25.275.706,00 100 450,00

Notas:
(1)  Total de recursos autorizados por ley +/- modificaciones presupuestarias
(2)  Monto disponible  para la realización de un gasto imputable a partidas con créditos disponibles en el presupuesto, de acuerdo a la ley
(3)  Etapa del gasto en la cual se hace exigible el pago de la obligación
(4)  Momento en que se extingue la obligación mediante un desembolso                                         
(5)  Fondo en anticipo y/o apartado
(6)  Créditos disponibles del total del presupuesto

Partida presupuestaria

Total 

Fuente: Sistema de Gestión y Control de las Finanzas Públicas (SIGECOF)

Cuadro n.º 8
Ejecución presupuestaria por partidas-recursos ordinarios y otros ingresos (F1 y F7)

del 01/01/2023 al 31/12/2023
(en bolívares)

En otro aspecto, fueron aprobados en el presupuesto de la Defen-
soría del Pueblo dos créditos adicionales; ambos en la misma Gaceta 
Oficial extraordinaria N° 6.781, pero con diferentes decretos. El primer 
decreto N° 4.904, para la fuente de financiamiento F-1, con una can-
tidad total de recursos de Bs. 477.741.668,00; y el segundo decreto, N° 
4.905, por la fuente de financiamiento F-7, con un total de recursos de 
Bs. 20.867.323,00. Dicha Gaceta Oficial extraordinaria fue aprobada el 22 
de diciembre de 2023 (ver cuadros N° 9. Crédito adicional: Gaceta Oficial 
extraordinaria 6781; Decreto 4904; de fecha 22/12/2023 y cuadro N° 10. 
Crédito Adicional: Gaceta Oficial extraordinaria 6781; Decreto 4905; 
de fecha 22/12/2023).
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1 2 3 4 5 6 7 8

1001 2001 2003 3001 9001 Proyecto 22001 Proyecto 23002 Sumatoria

Totales
103.780.863,00 260.054.998,00 4.149.007,00 12.619.481,00 927.106,00 1.381.901,00 94.828.312,00 477.741.668,00

401  Gastos de personal 103.780.863,00 927.106,00 104.707.969,00

402 Materiales, suministros y mercancías 148.642.688,00                          148.642.688,00

403 Servicios no personales 90.912.903,00 1.381.901,00 94.828.312,00 187.123.116,00

404 Activos reales 20.070.170,00 20.070.170,00

407 Transferencias y donaciones 4.149.007,00 12.619.481,00 16.768.488,00

411 Disminución de pasivos 429.237,00 429.237,00

Fuente: Sistema de Gestión y Control de las Finanzas Públicas (SIGECOF)
Notas:
(1) Asignación y control de los recursos para gastos de los trabajadores y trabajadoras
(2) Apoyo Institucional a las acciones especificas de los proyectos del organismo
(3) Apoyo institucional al sector público.
(4) Asignación y control de los recursos para gastos de los pensionados y jubilados
(5) Gestión de Auditoría Interna
(6) Proyecto 1- Categoría presupuestaria (22001): Protección a personas y grupos en situacion de amenaza o violación de derechos humanos.
(7) Proyecto 2- Categoría presupuestaria (23002): Mantenimiento y recuperación de espacios físicos de atención a peticionarios
(8) Sumatoria

Cuadro n.º 9
Crédito adicional: Gaceta Oficial Extraordinaria 6.781;  Decreto 4.904; de fecha 22/12/2023 (F1)

(en bolívares)

Partidas Denominación

 

1 2 3 4

2001 Proyecto 22003 Proyecto 23002 Sumatoria

Totales
14.207.285,00 501.227,00 6.158.811,00 20.867.323,00

401  Gastos de personal 0,00

402 Materiales, suministros y mercancías 8.953.901,00                      8.953.901,00

403 Servicios no personales 5.253.384,00
501.227,00                                       

6.158.811,00 11.913.422,00

404 Activos reales 0,00

407 Transferencias y donaciones 0,00

Fuente: Sistema de Gestión y Control de las Finanzas Públicas (SIGECOF)
Notas:
(1) Apoyo institucional a las acciones específicas de los proyectos del organismo
(2) Proyecto 1- Categoría presupuestaria (22003): Protección a personas y grupos en situacion de amenaza o violación de derechos humanos
(3) Proyecto 2- Categoría presupuestaria (23002): Mantenimiento y recuperación de la flota vehicular
(4) Sumatoria

Cuadro n.º 10
Crédito adicional: Gaceta Oficial Extraordinaria 6.781;  Decreto 4.905 de fecha 22/12/2023 (F7)

(en bolívares)

Partidas Denominación

Dirección de Administración y Finanzas

La Dirección de Administración y Finanzas tiene como objetivo su-
pervisar y gestionar eficazmente todas las actividades financieras, así 
como también el buen estado de la infraestructura de las defensorías 
delegadas de este órgano defensorial.
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En el ejercicio económico financiero 2023 se logró, a través de las 
divisiones adscritas, garantizar y administrar la utilización transparen-
te de los recursos financieros de la Defensoría del Pueblo, cumplien-
do con las normativas establecidas por la legislación vigente, tales 
como pagos y adquisición de materiales; pagos de servicios básicos 
y el mantenimiento de las delegadas, pago de nómina del personal 
que hace vida laboral en esta institución y, por último, los asientos 
contables y la custodia de todos los bienes nacionales.

A continuación, se presenta un resumen general de la gestión rea-
lizada en conjunto con cada una de las divisiones adscritas a la Direc-
ción de Administración y Finanzas.

Se revisaron y aprobaron órdenes de servicios, elaboradas por la 
División de Servicio y Mantenimiento, para garantizar la operatividad 
y actividades logísticas de los eventos de la Defensoría del Pueblo 
durante el año 2023. Asimismo, coordinó visitas para inspeccionar la 
infraestructura de las defensorías delegadas, evaluando la conformi-
dad de las reparaciones, remodelaciones realizadas y a su vez repor-
tar las adecuaciones que están pendientes por ejecutar.

Supervisó y apoyó la logística técnica de los eventos realizados por 
la conmemoración del 23 aniversario de la Defensoría del Pueblo, en 
el cual se destacaron las actividades deportivas y los actos protocola-
res programados para alcanzar los objetivos planteados en cuanto a 
la difusión de los DDHH.

En cuanto a las órdenes de compras sujetas al control perceptivo, 
estas fueron revisadas y aprobadas, de las cuales una porción corres-
pondió al ejercicio económico financiero del año 2022 y otras al cierre 
del ejercicio económico financiero del año 2023.

Para la División de Ordenación de Pago, fueron revisadas las soli-
citudes de los recursos por desembolsos para la fuente de financia-
miento ingresos ordinarios, a través de reprogramaciones de cuotas 
aprobadas ante la Oficina Nacional del Tesoro, en lo sucesivo ONT. En 
relación a las órdenes de pago, se revisaron y aprobaron las emisio-
nes de las órdenes de pago directas en SIGECOF y órdenes de pago 
internas por el sistema integrado de gestión para entes del sector 
público (SIGESP).
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Asimismo, se revisaron y aprobaron los pagos a proveedores para 
el cumplimiento eficaz de obligaciones con terceros, los cuales repre-
sentan servicios básicos tales como: telefonía, luz, agua y condomi-
nios, para mantener el buen funcionamiento de esta casa defensorial.

En la División de Tesorería, durante el año se evaluaron los pagos 
de nóminas y liquidaciones del personal egresado por el Sistema Pa-
tria, y se revisaron todos los trámites pertinentes para la solicitud de 
los viáticos internacionales inherentes a las actividades en pro de los 
DDHH de la Defensoría del Pueblo.

La Dirección de Administración y Finanzas, igualmente, evaluó los 
procesos de registros contables, expedientes de los años 2020-2022 y 
el mayor analítico de órdenes de pago directas contra el Tesoro Na-
cional que efectúa la División de Contabilidad.

Con respecto a la Coordinación de Bienes Nacionales, efectuó 
las actualizaciones de tomas físicas de inventarios, incorporaciones 
y desincorporaciones de bienes a los inventarios, y los registros de 
bienes adquiridos por la institución correspondientes a los ejercicios 
económicos financieros 2022 y 2023, en las diferentes áreas de la De-
fensoría del Pueblo.

División de Servicios y Mantenimiento

La División de Servicios y Mantenimiento, como parte de la es-
tructura organizativa de la Defensoría del Pueblo, se encarga de una 
cantidad importante y significativa de actividades operativas rela-
cionadas directamente con tareas de mantenimiento y adecuación 
de espacios e instalaciones. Asimismo, cuenta con un área adminis-
trativa, que se encarga de gestionar oportuna y eficientemente los 
servicios básicos, así como las reparaciones necesarias que ayudan al 
correcto funcionamiento de la Institución.

Durante el transcurso de todo el 2023, realizó el control y procesa-
miento de los servicios básicos, coordinó los procesos de inspección, re-
modelación y adecuación de algunos espacios físicos de la Defensoría 
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del Pueblo, en sus distintas sedes, así como también brindó apoyo 
a las diferentes dependencias en el desarrollo de sus actividades y 
en la celebración de la semana aniversaria de la institución. En ese 
sentido, se emitieron 327 órdenes de servicios, por un monto de Bs. 
196.083.172,68, para dar cumplimiento a los diferentes objetivos de la 
división (ver el cuadro N° 11. Resumen de órdenes de servicios y el grá-
fi co de análisis de ejecución monetaria).

Servicio N° de órdenes Monto Bs. 

Agua 91 212.268,30Bs                          
Alquiler 12 30.520,44Bs                           
Aseo 2 113.620,02Bs                          
Condominio 64 448.544,63Bs                          
C. R. M. de máquinas, muebles y demás equipos de 
oficina y alojamiento 1 689.504,00Bs                          

C. R. M. de equipos de transporte, tracción y 
elevación 2 647.280,00Bs                          

C. R. M. obras bienes de dominio privado 75 186.292.811,73Bs                   
Electricidad 4 861.706,10Bs                          
Estacionamiento 25 569.918,13Bs                          
Relaciones sociales 1 2.987.000,00Bs                       
Servicio de comunicaciones 11 772.409,87Bs                          
Telefonía privada 20 989.959,82Bs                          
Telefonía pública 17 1.467.629,64Bs                       
Anuladas 2 -Bs                                      

Total 327 196.083.172,68Bs                   (*)

Fuente: División de Servicios y Mantenimiento

C.R.M = Conservación y Reparaciones menores
(*) Sumatoria de las órdenes de servicios para el período

Cuadro n.º 11
Resumen de órdenes de servicio

del 01/01/2023 al 31/12/2023
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Cabe señalar, que la partida de mayor gasto se originó de la cance-
lación del servicio de conservación y reparaciones menores de obras 
en bienes de dominio privado por la cantidad de Bs. 186.292.811,73. 
Dichas mejoras y reparaciones de obras civiles e infraestructuras, se 
efectuaron en las siguientes sedes:

• Anzoátegui (Barcelona)
• Aragua
• Guárico
• La Guaira
• Miranda (Los Teques)
• Guarenas–Guatire
• El Tigre
• Camaguán
• Ocumare de la Costa
• Área Metropolitana de Caracas
• Centro Financiero Latino
• Sabana Grande

Asimismo, la partida de relaciones sociales representó el segundo 
mayor gasto, alcanzando un monto de Bs. 2.987.000, representado en 
la conmemoración del vigésimo tercer aniversario de la Defensoría 
del Pueblo (ver el cuadro N° 11. Resumen de órdenes de servicios y el 
gráfico de análisis de ejecución monetaria).

En otros aspectos a resaltar, se elaboró la ejecución de las activida-
des de difusión de DDHH donde se programaron los servicios de su-
ministros de refrigerios y apoyo logístico para los eventos realizados 
en el ejercicio económico financiero 2023. 

Para el primer trimestre, el personal técnico de Sabana Grande vi-
sitó el estado La Guaira para la evaluación de la instalación de un aire 
acondicionado tipo split. Así mismo, se visitó la subsede de Guarenas-
Guatire del estado Miranda, donde se desinstaló un aire acondiciona-
do de tres toneladas tipo split, para su desincorporación.

En el segundo trimestre, se realizó visita al estado Miranda, a f in 
de reparar dos aires acondicionados; uno ubicado en la subsede 
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de Charallave, y otro en la subsede de Guarenas-Guatire. Ambos 
quedaron en óptimo funcionamiento, al tiempo que se ensambla-
ron ocho escritorios, los cuales requirieron de tres informes técni-
cos por parte del personal, motivado a que los mismos se encon-
traban totalmente deteriorados en la subsede Guarenas-Guatire. 
Por otro lado, se logró efectuar la reparación de la santamaría de 
la sede principal del estado Miranda-Los Teques, quedando en 
perfecto movimiento.

Para el tercer trimestre del ejercicio económico financiero 2023, se 
inspeccionó la sede principal de Los Teques y la subsede Guarenas-
Guatire del estado Miranda, nuevamente para constatar su infraes-
tructura, haciendo énfasis en las tuberías de aguas blancas y aguas 
servidas, aires acondicionados, baños y mobiliarios.

Seguidamente, para el mes de agosto se visitaron las sedes de los 
estados La Guaira, Carabobo, Aragua y las municipales de Ocumare 
de la Costa y Camatagua, con el mismo plan de buscar el acondicio-
namiento de la estructura de los referidos inmuebles.

En el cuarto trimestre del año 2023, se realizó la supervisión a la De-
fensoría Delegada del estado Miranda-Los Teques, con la finalidad de 
evaluar las remodelaciones y reparaciones realizadas en dicha sede. 
En el mismo orden de ideas, se ejecutó el mismo cronograma de revi-
sión de las obras para validar el trabajo de los contratistas, en cuanto 
a las condiciones estructurales y de funcionamiento de los inmuebles 
de la Defensoría Municipal de Camatagua y Camaguán, ambos en el 
estado Guárico.

En cuanto a las sedes centrales de la capital de la República, se 
realizó inspección, reparación y mantenimiento general de todas 
las áreas de Sabana Grande, Centro Financiero Latino y Morelos. El 
trabajo consistió en cambio de luminarias, reparaciones de f iltra-
ciones y tuberías de los baños, chequeo del funcionamiento del sis-
tema de aguas blancas y la alimentación eléctrica; revisión y con-
servación de los aires acondicionados, además de otros trabajos 
extras requeridos como albañilería, pintura y plomería. Igualmen-
te, en el Centro Financiero Latino se hizo una jornada de limpieza 
y recolección de escombros en el piso 26; fue colocado el logo en 
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acrílico de la Defensoría del Pueblo en el piso 29, y se colocaron las 
letras “Defensoría del Pueblo” en el hall de ascensores de los pisos 
28 y 29; se remodeló la Coordinación de Publicaciones (donde se 
instalaron puestos de trabajo y dos puntos eléctricos) y se instaló 
una taquilla en el piso 29.

En la sede de Morelos, por su parte, se realizó chequeo y correc-
ción de f iltraciones en el despacho del Defensor, instalación de 
tubo de drenaje y revisión de bomba de agua. En este mismo sen-
tido se llevaron a cabo, en la sede de Sabana Grande, trabajos de 
soldadura a la tapa de alcantarillado (frente a la sede), ajuste de la 
junta dresser del sistema de bombas de agua, destape del desagüe 
del techo del cuarto de ascensores y de la terraza del cuarto de 
escoltas. y se colocó reflector para el alumbrado perimetral. Auna-
do a esto, en las sedes centrales se realizaron supervisiones, a f in 
de constatar los trabajos realizados por personal externo de esta 
Casa Defensorial: reparación de baños de los pisos 26, 27, 28 y 29 
e impermeabilización de la azotea en el Centro Financiero Latino; 
cuarto de armas y planta baja en general de Morelos, y trabajos de 
impermeabilización de ventanales, mantenimiento de aires y as-
censores en Sabana Grande.

Durante el año 2023, se ejecutaron servicios de limpieza, aseo y 
mantenimiento en todas las áreas de las sedes de la Defensoría del 
Pueblo (Sabana Grande, Centro Financiero Latino y Morelos). Es-
tas actividades se realizan diariamente por el personal de mante-
nimiento, el cual consta de 3 supervisores y 19 operarios, median-
te recorridos frecuentes para mantener los espacios de trabajo en 
óptimas condiciones.

Por último, el personal de la División de Servicios y Mantenimiento 
estuvo presente apoyando los juegos deportivos en celebración del 
vigésimo tercer aniversario (23) de la Defensoría del Pueblo; especial-
mente en la higiene del área donde se colocaron los puestos de tra-
bajo para las jornadas, realizadas por la Defensoría, en la entrega de 
combos de alimentos y proteínas al personal de esta Casa Defenso-
rial. Por último, colaboró en la decoración y parranda navideña de las 
sedes Sabana Grande, Centro Financiero Latino y Morelos.



gestión administrativa y de recursos humanos  4 6 5

Dirección de Compras.

Para cubrir las necesidades de funcionamiento del personal activo 
en la Defensoría del Pueblo, la División de Compras, para el ejercicio 
económico financiero del 2023, junto a la Comisión de Contratacio-
nes Públicas, realizaron los procedimientos correspondientes de los 
requerimientos recibidos para la adquisición de los materiales, bie-
nes y suministros, debidamente ajustados a las leyes y normativas 
internas que regulan este proceso administrativo, ajustados al plan 
de compras 2023.

De acuerdo a lo antes expuesto, se recibieron requerimientos dis-
tribuidos en puntos de cuentas, memorandos de la Comisión de Con-
trataciones y solicitudes de bienes y materiales de las distintas de-
pendencias centrales y defensorías delegadas, las cuales se lograron 
procesar en un total de 27 solicitudes (ver cuadro N° 12. Requerimien-
tos recibidos y procesados de las distintas dependencias).

Dependecia Cantidad de requerimientos

Comisión de Contrataciones Públicas 6

Dirección General de Administración 9

Dirección de Administración y Finanzas 1

Delegadas 9

Dirección de Secretaría 1

División de Servicios y Matenimiento 1

TOTAL 27

Cuadro n.º 12
Requerimientos recibidos y procesados de las distintas dependencias

del 01/01/2023 al 31/12/2023

Fuente: Dirección de Administración y Finanzas / División de Compras 	
  

En este sentido, la División de Compras, bajo la dirección de la 
Comisión de Contrataciones Públicas de la Defensoría del Pueblo, 
asistió y participó en las distintas modalidades para la selección de 
participantes, con el fin de llevar a cabo los procedimientos de con-
trataciones y la elaboración de los expedientes de las órdenes de 
compras, siendo ejecutadas 2 por consulta de precios, 17 por con-
tratación directa, 15 por concurso abierto (realizados por la Comisión 
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de Contrataciones Públicas) y uno por exclusión de modalidades de 
selección (ver cuadro N° 13. Modalidades de contratación).

1  ODC-00000000010
2  ODC-00000000012

1  ODC-00000000001
2  ODC-00000000002
3  ODC-00000000003
4  ODC-00000000006
5  ODC-00000000007
6  ODC-00000000015
7  ODC-00000000019
8  ODC-00000000021
9  ODC-00000000022

10  ODC-00000000024
11  ODC-00000000025
12  ODC-00000000026
13  ODC-00000000027
14  ODC-00000000028
15  ODC-00000000029
16  ODC-00000000034
17  ODC-00000000035

1  ODC-00000000004
2  ODC-00000000005
3  ODC-00000000008
4  ODC-00000000009
5  ODC-00000000013
6  ODC-00000000014
7  ODC-00000000016
8  ODC-00000000017
9  ODC-00000000018

10  ODC-00000000020
11  ODC-00000000023
12  ODC-00000000030
13  ODC-00000000031
14  ODC-00000000032
15  ODC-00000000033

1  ODC-00000000011

Concurso abierto

Exclusión de modalidades de selección

Fuente: Dirección de Administración y Finanzas / División de Compras

Cuadro n.º 13
Modalidades de contratación
del 01/01/2023 al 31/12/2023

Consulta de precios

Contratación directa

	
  

Referente a los análisis de ofertas recibidas, se ejecutaron un to-
tal de 19 cotizaciones, especificando la competitividad de sus precios, 
garantía, tiempo de entrega, calidad y crédito del mismo, los cuales 
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fueron estudiados en beneficio de la Institución. Igualmente, dentro 
del SIGESP se registraron tres nuevos proveedores (ver cuadro N° 14. 
Análisis ofertas y proveedores).

Año 2023 Análisis de ofertas Proveedores incorporados Rif

Enero-diciembre 19

Decollage, C.A. J-40029602-1

Comercializadora y Distribuidora El Gran Sol A&C 
2020, C.A. J-50041280-0

Suministros y Servicios Vitcar85, C.A. J-41317566-5

Cuadro n.º 14
Proveedores incluidos

del 01/01/2023 al 31/12/2023

Fuente: Dirección de Administración y Finanzas / División de Compras

	
  

Se emitieron un total de 35 órdenes de compras a los diferentes 
proveedores, de las cuales 34 fueron procesadas y comprometidas, 
arrojando una cantidad de Bs. 79.838.142,97 de la cual, una correspon-
de a orden de compra anulada por una cifra de Bs. 874.036,80 (ver 
cuadro N° 15. Detallado Órdenes compras).
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# O.C. No. Fecha Concepto Estatus Monto
1 ODC-00000000001 07/02/23 Kit de trabajo a los servidores públicos DdP aniversario nº 23 Emitida 3.007.648,00

2 ODC-00000000002 07/02/23 Artículos para la conmemoración del 23 aniversario DdP Emitida 270.953,67

3 ODC-00000000003 07/02/23 Artículos para la conmemoración del 23 aniversario DdP Emitida 134.185,64

4 ODC-00000000004 09/03/23 1ra porción addendum nº 1 contrato marco; DDP CA-02-2022 Emitida 442.224,89

5 ODC-00000000005 09/03/23 2da porción addendum nº 1 contrato marco; DDP CA-03-2022 Emitida 2.031.797,52

6 ODC-00000000006 24/03/23 Calendarios institucionales 2023 con logo aniversario DdP Emitida 533.600,00

7 ODC-00000000007 11/04/23 kit para obsequio en conmemoración del aniversario nro. 23 Emitida 631.606,08

8 ODC-00000000008 11/04/23 2da porción addendum n° 1 contrato marco; DDP CA-02-2022 Emitida 3.159.731,48

9 ODC-00000000009 08/05/23 3ra porción addendum  n° 1 contrato marco; DDP CA-02-2022 Emitida 2.410.247,03

10 ODC-00000000010 09/05/23 Repuestos de motocicleta ek xpress-150 Emitida 4.288,05

11 ODC-00000000011 09/08/23 Adquisición de bienes de seguridad Emitida 632.428,53

12 ODC-00000000012 24/08/23 Adquisición de sellos personalizados Emitida 5.785,50

13 ODC-00000000013 24/08/23 2da porción addendum  n°1 contrato marco; DDP CA-03-2022 Emitida 1.506.729,10

14 ODC-00000000014 24/08/23 4ta porción addendum n° 1 contrato marco; DDP CA-02-2022 Emitida 3.493.190,13

15 ODC-00000000015 20/09/23 Suministro de agua (botellones) Anulada 874.036,80

16 ODC-00000000016 28/09/23 Alimentos no perecederos correspondiente al DDP CA-02-2023 Emitida 1.047.993,18

17 ODC-00000000017 28/09/23 Alimentos para la cocina del despacho DDP CA-02-2023 Emitida 64.477,14

18 ODC-00000000018 04/10/23 5ta porción addendum n° 1 contrato marco; DDP CA-02-2022 Emitida 7.718.957,33

19 ODC-00000000019 26/10/23 Suministro de agua potable en botellones Emitida 362.345,26

20 ODC-00000000020 09/11/23 1ra porción addendum  n°1 contrato marco;  por tóner Emitida 4.534.471,90

21 ODC-00000000021 13/11/23 Rollos de etiquetas para plaqueo de bienes nacionales Emitida 15.868,80

22 ODC-00000000022 14/11/23 Bienes de alojamiento para las instalaciones de la Defensoría Emitida 1.759.103,12

23 ODC-00000000023 24/11/23 6ta porción addendum n° 1 contrato marco;  DDP CA-02-2022 Emitida 6.042.471,93

24 ODC-00000000024 04/12/23 Kit de útiles escolares para los hijos e hijas del personal activo Emitida 8.632.254,22

25 ODC-00000000025 04/12/23 Kit de útiles escolares para el personal pasivo Emitida 887.365,56

26 ODC-00000000026 04/12/23 Uniformes escolares para los hijos e hijas del personal activo Emitida 643.312,05

27 ODC-00000000027 04/12/23 Uniformes escolares para los hijos e hijas del personal pasivo Emitida 66.119,49

28 ODC-00000000028 05/12/23 Adquisición de juguetes para los hijos e hijas; personal activo Emitida 10.073.363,13

29 ODC-00000000029 05/12/23 Adquisición de juguetes para los hijos e hijas;  personal pasivo Emitida 1.044.050,76

30 ODC-00000000030 08/12/23 7ma porción addendum n°1 contrato marco; DDP CA-02-2022 Emitida 1.464.486,03

31 ODC-00000000031 12/12/23 Cestas navideñas para obsequios; DDP CA-02-2023 Emitida 3.655.860,00

32 ODC-00000000032 15/12/23 Vehículos para la Defensoría; DDP CA-03-2023 Emitida 7.760.864,00

33 ODC-00000000033 18/12/23 1ra porción para textiles y prendas de vestir; CA-04-2023 Emitida 5.369.734,33

34 ODC-00000000034 19/12/23 Remodelación Delegada del Área Metropolitana de Caracas Emitida 112.065,28

35 ODC-00000000035 19/12/23 Repuestos para vehículos de la Defensoría del Pueblo Emitida 318.563,84

79.838.142,97

Cuadro n.º 15
Detallado de las órdenes de compras

del 01/01/2023 al 31/12/2023

Total ejecutado

Fuente: Dirección de Administración y Finanzas / División de Compras 	
  

Durante el proceso de la División de Compras, se ejecutaron un to-
tal de 44 controles perceptivos, de materiales y bienes, los cuales, 15 
corresponden a órdenes de compras emitidas en el ejercicio econó-
mico del año 2022 y 29 corresponden al cierre del ejercicio económico 
del año 2023. Se realizó y se envió al sistema habilitado del Servicio 
Nacional de Contratistas (SNC), cuatro rendiciones de contrataciones 
públicas trimestrales de las órdenes de compras correspondientes al 
año 2023 (ver cuadro N° 16. Control perceptivo y SNC).



gestión administrativa y de recursos humanos  4 6 9

Año 2023 Control perceptivo SNC
2022 15
2023 29 4

Cuadro n.º 16
Órdenes de compras, control perceptivo y SNC

Del 01/01/2023 al 31/12/2023

Fuente: Dirección de Administración y Finanzas / División de Compras

	
  

A partir de diciembre del 2023, la División de Compras comenzó a 
elaborar la programación sobre la adquisición de bienes, prestación 
de servicios y ejecución de obras 2024, como lo indica el artículo 38 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Contrataciones Pú-
blicas. Para ello, se realizaron formatos con sus respectivas instruc-
ciones de llenado, para que cada una de las defensorías delegadas y 
dependencias de la Defensoría del Pueblo que requieran solicitar, de 
acuerdo a sus necesidades de bienes y materiales correspondientes.

Se efectuaron adquisiciones esenciales de materiales y bie-
nes, con el objetivo de reponer el stock de almacén y abastecer 
a las distintas dependencias de este órgano defensorial, resal-
tando la compra de bienes de computación.

División de Ordenación de Pagos

La División de Ordenación de Pago, durante el ejercicio económico 
financiero del año 2023, realizó lo que sigue a continuación.

Ejecutó cuota asignada por desembolso, que fueron solicitadas 
por la cantidad de Bs. 7.793.092,58, siendo autorizada por la Oficina 
Nacional del Tesoro (ONT), la cantidad en Bs. 7.793.092,58, represen-
tando un 100% correspondiente a la fuente de financiamiento de in-
gresos ordinarios. Por la misma fuente de financiamiento, se ejecuta-
ron un total de 24 reprogramaciones de desembolsos, por un monto 
de Bs. 511.905.111,20, aprobado por la ONT (ver cuadro N° 17. Cuota de 
desembolso F-1).
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Cuota asignada                              
(1)

Reprogramación                               
(2)

Ejecutado                                
(3) % Cuota disponible                              

(4)

7.793.092,58 511.905.111,20 512.864.488,27            98,69 6.830.715,51

400 Sin imputación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

401 Gastos de personal 772.240,84 109.961.387,16 110.675.451,32            99,95 58.176,68

402 Materiales, suministros y mercancías 591.844,26 155.833.023,81 154.835.683,04            98,98 1.589.185,03

403 Servicios no personales 2.335.387,43 202.671.913,38 199.852.248,96            97,49 5.155.051,85

404 Activos reales 3.141.109,85 23.157.450,05 26.272.667,56            99,90 25.892,34

407 Transferencias y donaciones 952.510,20 19.852.099,80 20.801.610,00            99,99 0,00

411 Disminución de pasivos 0,00 429.237,00 426.827,39            99,44 2.409,61

Fuente: Sistema de Gestión y Control de las Finanzas Públicas (SIGECOF)
Notas:
(1) Programación anual aprobada por la Oficina Nacional del Tesoro (ONT)
(2)  Complemento a la cuota asignada (Aumentos)
(3) Causados registrados. Constituyen la exigibilidad de la orden de pago
(4)  Cuota no utilizada
Observación: hubo una disminución de Bs. 3.000 por la partida 403 del primer trimestre

Totales

Cuadro n.º 17
 Cuotas de desembolso: Recursos ordinarios (F-1)

del 01/01/2023 al 31/12/2023
(en bolívares)

Partida presupuestaria

	
  

Se recibió un total de desembolsos por Bs. 519.698.203,78 de cuota 
asignada y reprogramada, siendo causados estos recursos financie-
ros por la fuente de financiamiento ingresos ordinarios, por un mon-
to de Bs. 512.864.488,27 ejecutándose un porcentaje del 98.69% (ver 
cuadro N° 17. Cuota de desembolso F-1).

Se ejecutó un total de cuota de desembolso asignada y solicitada 
por la cantidad de Bs. 9.050.744,13, siendo autorizada por la ONT, la 
cantidad de Bs.9.050.744,13, representando un 100% correspondien-
te a la fuente de financiamiento de otros ingresos. Se realizó por la 
fuente de otros ingresos, un total de 14 reprogramaciones de desem-
bolsos, por un monto de Bs. 47.716.993,98, aprobado por la ONT (ver 
cuadro N° 18. Cuota de desembolso F-7).
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Cuota asignada                              
(1)

Reprogramación                               
(2)

Ejecutado                                
(3) % Cuota disponible                              

(4)

9.050.744,13 47.716.993,98 55.579.808,58 97,91 1.187.929,53

400 Sin imputación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

401 Gastos de personal 2.388.701,83 16.309.745,75 18.632.515,62 99,65 65.931,96

402 Materiales, suministros y mercancías 0,00 9.799.664,00 9.641.195,70 98,38 158.468,30

403 Servicios no personales 6.394.411,96 14.049.645,71 19.491.714,15 95,34 952.343,52

404 Activos reales 0,00 3.351.422,85 3.340.287,11 99,67 11.135,74

407 Transferencias y donaciones 267.630,34 4.206.515,67 4.474.096,00 100 50,01

411 Disminución de pasivos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fuente: Sistema de Gestión y Control de las Finanzas Públicas (SIGECOF)
Notas:
(1) Programación anual aprobada por la Oficina Nacional del Tesoro (ONT)
(2)  Complemento  a la cuota asignada (aumentos)
(3) Causados registrados. Constituyen la exigibilidad de la orden de pago
(4)  Cuota no utilizada

Totales

Cuadro n.º 18
 Cuotas de desembolso: otros ingresos (F-7)

del 01/01/2023 al 31/12/2023
(en bolívares)

Partida presupuestaria

	
  

Se recibió un total de desembolsos por Bs. 56.767.738,11 de cuo-
ta asignada y reprogramada en el año 2023, siendo causados estos 
recursos financieros por la fuente de financiamiento otros ingresos, 
por la cantidad de Bs. 55.579.808,58, ejecutándose un porcentaje 
del 97,91% .

En relación a las órdenes de pago (ver cuadro N° 19. Órdenes de 
pago a la ONT), se emitió la cantidad de 1.169, segregados de la si-
guiente manera.

• Orden de pago a la Tesorería Nacional: 1.158 órdenes de pago por 
Bs. 570.327.424,22.

• Anulada por ONT: 11 órdenes de pago por Bs. 3.766.894,94.
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Descripción Número de órdenes Montos

Total 1.169 574.094.319,16

Fondos en avance 0 0,00

Fondos en anticipos 0 0,00

Fondos de pensionados y jubilados 0 0,00

Orden de pago a la Tesorería Nacional 1.158 570.327.424,22

Anuladas 11
3.766.894,94

Fuente: Dirección de Administración y Finanzas / División de Ordenación de Pagos

Cuadro n.º 19
 Órdenes de pago

del 01/0/2023 al 31/12/2023
(en bolívares )

	
  

En relación a las órdenes de pago internas (ver cuadro N° 20. Órde-
nes de pagos internas), se realizaron un total de 1.209, segregadas de 
la siguiente manera:

Beneficiarios: 740, para un total de Bs. 113.991.857,21.
Proveedores: 469, para un total de Bs. 456.423.245,97.

Descripción Número de órdenes Montos

Totales 1.209 570.415.103,18

Beneficiarios 740 113.991.857,21

Proveedores 469 456.423.245,97

Anuladas 0 0,00

Fuente: Dirección de Administración y Finanzas/ División de Ordenación de Pagos

Cuadro n.º 20
 Órdenes de pago interna

del 01/01/2023 al 31/12/2023
(en bolívares)
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Se lograron cancelar por cuota de desembolso, el cumplimiento 
de rendiciones de adelantos financieros otorgados por la ONT para 
cubrir el gasto de personal de la Defensoría del Pueblo y su ente ads-
crito (FJVS).

Del mismo modo, se logró ejecutar, por cuota de desembol-
so, el pago de póliza de HCM de los trabajadores de la Defenso-
ría del Pueblo correspondientes al año 2023.

Además de pagos a proveedores, para el cumplimiento efi-
caz de obligaciones con terceros, los cuales representan a las 
empresas de servicios básicos para el buen funcionamiento de 
esta Casa Defensorial.

División de Tesorería

Durante el ejercicio económico financiero del año 2023, la División 
de Tesorería cumplió con los pagos de nóminas de los trabajadores y 
trabajadoras de la Defensoría del Pueblo, efectuando el pago corres-
pondiente a las liquidaciones del personal egresado por el Sistema 
Patria (ver cuadro N° 21. Pago de nómina).

Total 2.915.003 7.577.470 9.110.756 2.990.445 3.976.198 4.913.375 4.373.232 6.359.642 9.782.160 8.616.817 12.734.090 13.858.081 87.207.270

Personal activo, altos 
funcionarios, directivos, 
empleados, obreros, 
contratados y comisión de 
servicios 

2.591.804 6.069.496 8.700.619 2.599.190 3.571.440 4.489.865 3.932.526 5.760.215 9.023.366 7.521.693 10.780.261 12.701.198 77.741.674

Personal pasivo, jubilados 
y pensionados 320.493 1.501.926 400.839 388.118 400.576 418.148 436.081 592.787 748.126 1.085.424 1.939.771 1.142.864 9.375.154

Personal que cobra por 
cheque 2.706 6.048 9.299 3.136 4.181 5.361 4.625 6.640 10.668 9.700 14.058 14.019 90.441

Fuente: Dirección de Administración y Finanzas-División de Tesorería

Cuadro n.° 21
 Pagos de nómina y liquidaciones del personal por el Sistema Patria, anual-2023

(en bolívares) 

Descripción Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 
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Por otra parte, se ejecutaron todos los trámites pertinentes para la 
solicitud de los viáticos internacionales a los países Suiza (Ginebra), 
Bolivia (Cochabamba), Colombia (Barranquilla) y Rusia (Moscú). To-
das estas actividades involucraron asociaciones, convenios e inter-
cambios de saberes, entre las cuales destacamos los realizados con la 
Federación Iberoamericana del Ombudsman (FIO) en materia de DD. 
HH. (ver cuadro N° 22. Viáticos internacionales).

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Total

$66.260.00

Bs.2.077.726,7

$16.900,00

$14.400,00

$5.370,00

$5.370,00

$14.110,00
$10.110,00

Fuente:  Dirección de Administración y Finanzas-División de Tesorería

Cuadro n.° 22
Cuadro relación de viáticos internacionales-2023

(en dólares americanos /  bolívares)

Destino Trimestre I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV

Moscú

Ginebra

Cochabamba

Barranquilla

Barranquilla

Ginebra

	
  

De igual forma, se realizaron los trámites correspondientes a la 
apertura de las cuentas de fondos en anticipos, sueldos y sus com-
pensaciones, así como pensiones y jubilaciones para todo el dozavo 
del año 2023.

División de Contabilidad y Coordinación de Bienes 
Nacionales

A través de la División de Contabilidad y la Coordinación de Bie-
nes Nacionales, se llevaron a cabo diferentes actividades para el re-
gistro y gestión de los activos de la Defensoría del Pueblo, en cumpli-
miento con la normativa legal vigente. Durante el período económico 
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financiero del año 2023, se lograron los resultados que a continuación 
se describen.

Se llevó a cabo el registro contable de 172 expedientes correspon-
dientes a los años 2022 y 2023. Estos registros incluyeron tareas en el 
mayor analítico de remuneraciones, y mayor analítico de jubilados y 
pensionados, donde mensualmente se procesan los movimientos de 
recepción de fondos y egresos por concepto de bonificaciones, nómi-
nas, cestaticket, retroactivos y complementos. Además, se evaluaron 
las tareas con mayor analítico de órdenes de pago directas contra el 
Tesoro Nacional, totalizando 719 expedientes de los años 2020 al 2022.

Por otro lado, la Coordinación de Bienes Nacionales desarrolló di-
versas acciones para la gestión de los activos de la Defensoría del Pue-
blo. Durante el año, se llevaron a cabo un total de 67 actualizaciones 
de tomas físicas de bienes nacionales en varias sedes y subsedes, in-
cluyendo las sedes de Sabana Grande, Centro Financiero Latino, Sede 
Defensoría Delegada del Área Metropolitana de Caracas en Morelos, 
Sedes de las defensorías delegadas de Anzoátegui, Bolívar, Táchira, 
Barinas y Portuguesa, así como en las subsedes El Tigre y Puerto Or-
daz. Seguidamente durante el transcurso del ejercicio económico 
financiero 2023, se realizaron 340 desincorporaciones en diferentes 
direcciones y coordinaciones.

En relación a las incorporaciones de bienes nacionales, se llevaron 
a cabo un total de 138 en diferentes áreas de la Defensoría del Pueblo. 
Durante el transcurso del año 2023, se identificaron un total de 1.263 
bienes adquiridos por la institución correspondientes a los años 2022 
y 2023. Estas acciones reflejan el compromiso y la eficiencia de la De-
fensoría del Pueblo en la gestión y registro de sus activos, conforme a 
la normativa legal vigente.

Dirección de Informática

Durante el año 2023 se realizaron siguientes las actividades en la 
Dirección de Informática:
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Se atendieron solicitudes de soporte técnico y atención a usuarios 
finales, distribuidas en las siguientes áreas:

A nivel de la intranet y portal web de la Defensoría 
del Pueblo

• Se realizó la publicación de Noticias Internas en el portal interno 
y página web de la Defensoría del Pueblo.

• Se realizó reporte y seguimiento a las fallas presentadas en la 
página web de la Defensoría del Pueblo.

• Se realizó monitoreo de la página web e intranet de la Defenso-
ría del Pueblo.

Se realizó la actualización de las páginas de intranet y portal web 
de la Defensoría del Pueblo, con la finalidad de obtener una interac-
ción directa con la información y secciones de interés al público que 
las visita. Es importante destacar que, para realizar las conexiones con 
dichas páginas, se debe ingresar en cualquier navegador de su prefe-
rencia, los siguientes enlaces: 10.2.0.56 intranet y www.defensoria.gob.
ve página web.

A nivel de sistemas y aplicativos

• Se realizó la apertura del Sistema SIDdP 2023.
• Se entregaron reportes mensuales en excel a la Dirección Gene-

ral de Atención al Ciudadano del Sistema SIDdP en EVENTUM Y 
KOBO.

• Se ejecutó la actualización de claves, creación de usuarios y per-
misologías de usuarios en los siguientes sistemas:

• Sistema de Información de la Defensoría del Pueblo (SIDdP).
• Sistema Integrado de Gestión para Entes del Sector Público (SI-

GESP)
• Sistema de Gestión de las Defensorías Delegadas (SISGEDE).
• Se resolvieron errores de registro en el sistema SIGESP, tanto en 

Sabana Grande como en la Fundación Juan Vives Suriá.
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• Creación de usuarios y captación de huellas en el sistema de 
Control de Asistencia Biométrico.

• Se entregaron mensualmente reportes de asistencias por direc-
ción en las tres sedes (Centro Financiero Latino, Sabana Grande 
y Plaza Morelos) del sistema Bio-star.

• Se realizaron doce reportes de los respaldos de las fuentes y bases 
de datos de los sistemas de información, página web e intranet.

• Configuración y ajustes al sistema Redmine (herramienta para 
la gestión de proyectos con licencia GNU) para adaptarlo al Sis-
tema Centralizado de Atención al Usuario (SISCAU), con el obje-
tivo de controlar todas las peticiones de soporte técnico solicita-
dos a la Dirección de Informática.

• Desarrollo de un nuevo Sistema de Información de la Defensoría 
del Pueblo (SIDdP) utilizando softwares actualizados. Este Sis-
tema se encuentra en fase de prueba para su implementación.

• Se realizó la revisión y el rediseño del Sistema de Gestión de 
las Defensorías Delegadas (SISGEDE), de acuerdo a los requeri-
mientos de la Dirección Ejecutiva.

• Inducción del sistema de Gestión de las Defensorías Delegadas 
(SISGEDE) en tres sesiones, vía web, bajo la plataforma Google-
Meet a todas las defensorías delegadas, subsedes y municipa-
les. Se realizó inducción presencial a la Defensoría Delegada del 
Área Metropolitana de Caracas, Escuela Nacional de Derechos 
Humanos, Dirección General de Promoción y Divulgación de los 
Derechos Humanos, Secretaría Técnica de la Comisión de Pre-
vención Contra la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos o 
Degradantes y Dirección General de Atención al Ciudadano.

• Se crearon un total de cien (100) usuarios en el Sistema de Ges-
tión de las Defensorías Delegadas (SISGEDE), para la puesta en 
marcha del Sistema en el ámbito nacional.

• A nivel de redes y telecomunicaciones.
• Se monitorearon los enlaces de datos de las sedes centrales y las 

defensorías delegadas estadales y municipales.
• Se dio acceso a internet para diferentes usuarios.
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• Se escalaron fallas a CANTV por servicios de telecomunicaciones 
de los enlaces, METRO ETHERNET, METRO DATOS y ABA en el 
territorio nacional.

• Se escalaron fallas a CANTV por el servicio de telefonía en las se-
des centrales (Centro Financiero Latino, Sabana Grande y Plaza 
Morelos) y en las defensorías delegadas.

• Se realizó la creación y asignación de claves telefónicas a los 
usuarios.

• Creación de usuarios en el sistema operativo PFsense e insta-
lación del túnel OpenVPN en las defensorías delegadas, para la 
conexión a la red interna de la Defensoría del Pueblo.

• Creación de usuarios y actualización de permisologías en la red 
local por sede. Además, se gestionaron los accesos de los mis-
mos a las carpetas de red.

• Se instalaron puntos de red y voz en las sedes centrales (Centro 
Financiero Latino, Sabana Grande y Plaza Morelos).

• Respaldo en la configuración de los equipos de telecomunica-
ciones (Router Pfsense, Switch cisco) ubicados en las sedes de 
Plaza Morelos, Sabana Grande y Centro Financiero Latino.

A nivel de soporte técnico

• Se realizaron un total de 499 soportes técnicos y atención al 
usuario final, de acuerdo a las solicitudes de las dependencias 
centrales (Centro Financiero Latino, Sabana Grande y Plaza Mo-
relos) y las defensorías delegadas estadales y municipales.

• Se prestó apoyo técnico en actividades y eventos de la Defen-
soría del Pueblo, previa solicitud de las dependencias centrales 
(Centro Financiero Latino, Sabana Grande y Plaza Morelos).

• Se realizaron ocho visitas técnicas para el mantenimiento pre-
ventivo de los equipos de tecnología de información y comu-
nicación en las siguientes defensorías delegadas estadales y 
municipales: Barinas, Portuguesa, Táchira, Aragua, Miranda 
(Charallave y Los Teques) y Municipal Bolívar del estado Táchira.
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• Instalación de sistemas operativos y aplicativos de escritorio en 
los equipos de computación.

• Se realizó respaldo de información de equipos de computación 
solicitados por los usuarios.

• Se realizó monitoreo de los servicios informáticos en cuanto al es-
tatus de los sistemas, soporte a usuario y servicio de telecomuni-
caciones en las defensorías delegadas estadales y municipales.

Coordinación de Almacén

Con la finalidad de coordinar la gestión operacional de la Coordina-
ción de Almacén, que incluyen las solicitudes de la Dirección General 
de Administración, para ejecutar las entregas de bienes e insumos 
para las distintas sedes de la Defensoría del Pueblo, se ejecutaron los 
siguientes pasos.

Se elaboraron las notas de entrega de las entradas de los bienes e 
insumos, y se notificó a la Coordinación de Bienes Nacionales, la co-
locación de las placas de bienes nacional, en los siguientes párrafos 
(PBN) de aquellos bienes que lo requieran, sobre las compras realiza-
das y recibidas por parte de los proveedores. Igualmente, se clasifica-
ron y verificaron los bienes e insumos a entregar. Adicionalmente, se 
planificó la entrega de los bienes e insumos requeridos a las distintas 
sedes de la Defensoría del Pueblo.

Posteriormente, se archivó y clasificó toda la documentación reci-
bida y enviada, así como también se mantuvieron y rediseñaron los 
controles internos, se elaboraron las líneas promedio de existencia 
de bienes, y se realizaron las incorporaciones y desincorporaciones 
de activos, así como los movimientos de entrada y salida semanal 
de los bienes. Seguidamente, la Coordinación de Almacén ejecu-
tó las actividades para el ejercicio económico financiero 2023, de la 
siguiente manera.
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Notas de entrega (salida)

Se lograron ejecutar 631 entregas, salida de insumos, materiales 
y bienes en todo el año 2023, dando un promedio mensual de 52,58 
entregas, las cuales se especifican con los memorándums y sus notas 
de salida respectivamente en todas las sedes en el territorio nacional. 
Se destaca que la meta de la programación anual fue de 540 notas 
de entrega (salida).

Notas de ingreso

Se recibieron 54 notas de entrega (entrada), dando un promedio 
mensual de 4,50 entradas de bienes, insumos y materiales por parte 
de los proveedores. Se toma en consideración que la meta se había 
proyectado en 14 notas de ingresos por parte de los proveedores.

Sedes atendidas

Se atendieron todas las sedes de la institución en el año 2023 y se 
realizó la entrega de insumos, materiales y bienes nacionales a las 
coordinaciones, divisiones, direcciones, unidades y defensorías dele-
gadas en el territorio nacional.

Relación de inventario

Se entregaron 52 cortes de inventarios en todo el año 2023, dando 
un promedio de 4,33 cortes mensuales, el cual fue entregado a la Di-
rección General de Administración.

Relaciones de bienes entregados con sus PBN

Se entregaron 42 relaciones de bienes con su PBN respectivo en el 
año 2023, dando un promedio de 3,50 cortes mensuales, el cual fue 
remitido a la Dirección de Administración. En suma, la meta proyec-
tada era de catorce (14) relaciones. 
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Desincorporaciones

Se recibieron 17 solicitudes de desincorporaciones de bienes, las 
cuales fueron ejecutadas, dando un promedio mensual de 1,40 entra-
das de bienes desincorporados en el año 2023. La meta proyectada 
era de 12 desincorporaciones. 

Control del libro de acta de novedades

Se realizaron 252 anotaciones de control en el libro de acta de no-
vedades en todo el año 2023. Se proyectó en las metas 254.

Reporte máximo y mínimo

Se generó un reporte máximo y mínimo completo en el mes de ju-
lio 2023, el cual se presentó a la Dirección General de Administración.

Actividades extraordinarias de la Coordinación 
de Almacén

• Apoyo general en los operativos de entrega de la bolsa con ali-
mentos, a las servidoras y servidores públicos de la Defensoría 
del Pueblo.

• Apoyo para llevar a cabo la colocación de las PBN.
• Se facilita espacio en calidad de custodia de materiales a la Divi-

sión de Servicios y Mantenimiento.
• Apoyo sobre la entrega de botellones de agua para la sede de 

Sabana Grande.

Unidad de Transporte

Con el fin de cumplir con las tareas asignadas en el Área Metropo-
litana de Caracas, en cuanto al uso más eficiente de la prestación de 
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servicios de transporte institucional, así como la asignación de los fun-
cionarios o choferes reportados a esta dependencia, la Unidad de Trans-
porte realizó las siguientes comisiones que se detallan a continuación:

• Se logró realizar las distintas comisiones en unidades vehicula-
res, para las coordinaciones, divisiones, direcciones de línea, di-
recciones generales, servicios de correspondencia motorizada, 
área administrativa y la Defensoría Delegada del Área Metropoli-
tana de Caracas, ejecutando esas actividades durante el dozavo 
del año 2023, tanto diurno como nocturno. Se llevaron a cabo 
diversos servicios de mantenimientos preventivos y correctivos, 
así como reparaciones (menores/mayores) a los vehículos asig-
nados a la Defensoría del Pueblo, con la finalidad de obtener 
su buen funcionamiento, así como mejorar el desarrollo de las 
diversas actividades y funciones que les competen en todos sus 
ámbitos (ver cuadro N° 23. Comisiones, servicios y reparaciones).

Descripción Trimestre I  Trimestre II  Trimestre III  Trimestre IV Total
Comisiones 92 104 149 158 503
Reparaciones 2 7 10 11 30
Servicios 3 3 6 7 19
Fuente: Unidad de Transporte

Cuadro n.º 23
Comisiones - Servicios - Reparaciones

del 01/01/2023 al 31/12/2023
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Dirección de Recursos Humanos

Durante el ejercicio económico y financiero 2023, la Dirección de 
Recursos Humanos (en lo sucesivo RRHH) en el cumplimiento de las 
metas institucionales, formuló, instrumentó y aplicó políticas, normas 
y procedimientos en materia de la gestión del talento humano, ejecu-
tando en todo el período la selección, reclutamiento, actualización de 
las bases de datos, permanencias, ascensos, promociones, traslados, 
evaluación, remuneración, calidad de servicio, costo de la nómina y 
retenciones del personal, para los diferentes apartados presupuesta-
rios en dozavos y beneficios institucionales logrados en el ejercicio 
económico financiero del período en rendición, lo que actualmente 
se mantiene en vigencia y ha generado el alcance de logros adminis-
trativos en materia de gestión.

La Dirección de RRHH impulsó sus políticas sobre la base del com-
promiso en contribuir con los objetivos por encima de lo planificado, 
donde todas y cada una de las actividades administrativas propues-
tas fueran destinadas a mejorar la calidad de vida de los trabajadores, 
trabajadoras y su entorno familiar, así como honrar los compromisos 
de pago de manera efectiva y oportuna.

Se realizaron los ajustes correspondientes a las tablas salariales, de 
acuerdo a las normativas dictadas por el Ejecutivo Nacional como es-
tímulo de reconocimiento al esfuerzo y dedicación para todos los ni-
veles, según perfil académico titulado a través del ajuste en la prima 
de profesionalización (ver cuadro Prima profesional). 

Descripción Porcentaje                                                                       Método  de  aplicación

Técnico  Superior  Universitario 12,00% Sueldo  básico  del  cargo

Licenciado,  Ingeniero,  Abogado 15,00% Sueldo  básico  del  cargo

Especialista  y/o  Postgrado 20,00% Sueldo  básico  del  cargo

Maestría  y/o  Magister 25,00% Sueldo  básico  del  cargo

Doctorado 30,00% Sueldo  básico  del  cargo

Fuente:  Dirección  de  Recursos  Humanos  /  División  de  Bienestar  Social

Cuadro  nº  1
Prima  profesional
(en  porcentajes)
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Del mismo modo, todas las servidoras y servidores públicos de esta 
Casa Defensorial obtuvieron un ajuste de la prima por antigüedad, 
de acuerdo a sus años de servicio en la Administración Pública. (ver 
cuadro prima de antigüedad). 

Descripción Porcentaje Método  de  aplicación

1  año 1,00% Sueldo  básico  del  cargo

2-­5  años 5,00% Sueldo  básico  del  cargo

6-­10  años 15,00% Sueldo  básico  del  cargo

11-­15  años 20,00% Sueldo  básico  del  cargo

16-­20  años 30,00% Sueldo  básico  del  cargo

21-­25  años 40,00% Sueldo  básico  del  cargo

26  en  adelante 40,00% Sueldo  básico  del  cargo

Fuente:  Dirección  de  Recursos  Humanos  /  División  de  Bienestar  Social

Cuadro  nº  2
Prima  de  antigüedad
(en  porcentajes)

	
  

Asimismo, se mantiene la inclusión del personal jubilado y pensio-
nado en todos los beneficios socioeconómicos del sistema.

Se logró contribuir, una vez más, con la construcción del Estado 
Democrático y Social, de Derecho y Justicia, establecido en la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV), garantizan-
do a los servidores y servidoras públicas, la participación en la justa 
distribución de la riqueza generada mediante el proceso social de 
trabajo, tomando en consideración que se contó con los recursos fi-
nancieros y presupuestarios, a los fines de la cancelación del mencio-
nado aumento salarial, los cuales fueron debidamente aprobados por 
la Oficina Nacional de Presupuesto (Onapre).

Por otra parte, se recibieron seis solicitudes para iniciar el posi-
ble proceso de evaluación por Incapacidad Residual Parcial o Inva-
lidez de acuerdo a los beneficios de la seguridad social. Para ello se 
gestionaron estas causas ante la Comisión Nacional de Evaluación 
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de Incapacidad Temporal y Residual del Instituto Venezolano del Se-
guro Social Obligatorio, en los sucesivos párrafos IVSS.

Se efectuó la celebración de efemérides, materializándose las bo-
nificaciones por motivo del día de la madre, padre y del niño, a un 
universo de 415 madres, 298 padres y 622 niños, niñas y adolescentes.

Se otorgó al personal pasivo de la institución, el beneficiado de la 
jubilación y pensión activada con la demostración de la sobreviven-
cia, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Refor-
ma Parcial del Reglamento sobre Régimen de Jubilaciones y Pen-
siones de la Defensoría del Pueblo, contenido en la Resolución N.º 
DdP-2017-047 de fecha 18 de Octubre de 2017, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.º 41.260 de fecha 19 
de octubre de 2017. Este requisito es indispensable para la ordenación 
del pago.

Seguidamente, para dar cumplimiento al reglamento anterior cita-
do, durante el mes de diciembre 2023, se declararon de manera pre-
sencial 40 demostraciones de sobrevivencias, y 21 digitales por parte 
de los ciudadanos y ciudadanas que se encuentran fuera de la capital 
de la República.

Igualmente, de acuerdo al precitado reglamento, se recibieron 
nueve solicitudes para el estudio y evaluación ante el Comité de Jubi-
lación y Pensiones, y para la aprobación del ciudadano Defensor del 
Pueblo, se encuentran pendientes 24 solicitudes.

Dentro del marco del vigésimo tercer (23) aniversario de esta Casa 
Defensorial, se elaboraron los listados para la entrega de reconoci-
mientos de las servidoras y servidores públicos por años de servicio 
(5, 10, 15 y 20 años).

Se recibieron y procesaron nueve solicitudes a la Universidad Na-
cional Experimental Simón Rodríguez, para optar a diferentes niveles 
académicos; licenciatura, maestría y doctorado.

Se actualizó la información de las hijas e hijos de todo el personal 
de la institución, con el fin de procesar y actualizar la base de datos. 
Se otorgó dotaciones de uniformes y útiles escolares en los niveles de 
educación inicial, primaria y diversificada, logrando beneficiar a un 
universo de 642 niñas, niños y adolescentes en edades comprendidas 
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entre 3 y 17 años en todo el territorio nacional. Esto con el fin de ga-
rantizar la seguridad social de nuestras servidoras y servidores públi-
cos, cumpliendo con los beneficios que se traduzcan en calidad de 
vida para su grupo familiar.

Se recibieron reposos médicos por diferentes patologías, para un 
total de seiscientos once (611) reposos largos y cortos: por cuidos 
de hijas e hijos y familiares, setenta y tres (73); pre natal y post na-
tal, ocho (8); de distintos centros de especialidades médicas priva-
dos, públicos y afiliados al IVSS, quinientos treinta (530), los cuales se 
procesaron satisfactoriamente.

Asimismo, se lograron atender 25 solicitudes de antecedentes de 
servicios, 33 solicitudes de la forma planilla 14-100 (constancia de 
trabajo del IVSS), 11 constancias de contratados y una certificación 
de cargo.

Se procesaron exitosamente, de acuerdo a los artículos 45, 46 y 47 
del Régimen de Vacaciones de las Servidoras y Servidores Públicos 
de la Defensoría del Pueblo, específicamente en el estatuto median-
te Resolución N.º DdP-2016-048 de fecha 4 de agosto de 2016, pu-
blicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N.º 40.959 de fecha 4 de agosto de 2016, una cantidad de quinientas 
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ochenta y nueve (589) solicitudes procesadas de vacaciones previa-
mente autorizadas.

Por otra parte, se entregó de manera oportuna a la División de Pla-
nificación el Plan Operativo Anual, al tiempo que se informaba de las 
ejecuciones de metas físicas de las actividades mensuales, las cuales 
fueron aprobadas y procesadas exitosamente.

En conmemoración del vigésimo tercer (23°) aniversario de esta 
Casa Defensorial, se llevó a cabo el intercambio de juegos deportivos 
internos en las distintas disciplinas, con la participación de 219 servi-
doras y servidores públicos.

Se dio inicio a los encuentros deportivos bajo la modalidad de tor-
neo, como parte de los beneficios a nivel social, recreacional y cultu-
ral, en las siguientes disciplinas:

• Cuadrangular de voleibol mixto Copa CPNB 2023, organizado 
por la Policía Nacional Bolivariana-Comandancia General.

• Torneo del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interio-
res, Justicia y Paz.

• Torneo invitacional de la Controlaría General de la República 
(en lo sucesivo CGR). Se participó en conmemoración del 85° 
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aniversario de la institución, para competir en las disciplinas de 
ajedrez, baloncesto (masculino), bolas criollas (mixto), dominó, 
futbol sala, kickingball, softbol, tenis de mesa y voleibol (mixto). 
En representación de esta Casa Defensorial, se activó de manera 
amistosa en la disciplina de voleibol mixto, con el equipo depor-
tivo del Metro de Caracas C.A.

• Torneo invitacional para participar en la I Copa Softbol, torneo de-
portivo organizado por parte del Servicio Desconcentrado de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana (SEDEFANB) y la Copa Navi-
dad (CGR) 2023.

Cabe destacar la excelente participación del equipo de baloncesto 
en el torneo invitacional realizado en la CGR, donde se coronó cam-
peón. En suma, destacamos la alta competitividad que presentaron 
los equipos de las disciplinas de voleibol mixto, dominó y fútbol sala.

Durante el primer trimestre del año, se procesaron un total de 51 
puntos de cuentas; entre ellos 35 ingresos, 6 ascensos, 10 traslados 
físicos y administrativos, así como también movimientos para la ac-
tualización de 23 primas de antigüedad, 11 de profesionalización, 9 
renuncias, 3 remociones y 21 activaciones de jubilación.

Por otra parte, para el segundo trimestre, se procesó un total de 37 
puntos de cuentas; entre ellos 24 ingresos, 8 ascensos, 5 traslados físi-
co y administrativo, así como también movimientos para la actualiza-
ción de 5 primas de antigüedad, 29 de profesionalización, 9 renuncias 
y 3 remociones.

Paralelamente, en el tercer trimestre se procesó un total de 73 
puntos remitidos; entre ellos 43 ingresos, 18 ascensos, 12 traslados fí-
sicos, administrativos y movimientos para la actualización; 12 primas 
de profesionalización, 7 primas de antigüedad, así como también 15 
renuncias, una remoción y una activación de jubilación.

Finalmente, para el último trimestre del año se procesaron un total 
de 63 puntos de cuentas; entre ellos 37 ingresos, 22 ascensos, 4 trasla-
dos físicos y administrativos, así como también movimientos para la 
actualización de 19 primas por antigüedad, 26 de profesionalización, 
5 renuncias y 2 remociones.
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En consecuencia, se mantiene la misma escala salarial de todo el 
personal de alto nivel, directivo, empleado, obrero, comisión de servi-
cio, jubilado, pensionado y personal contratado de este Órgano De-
fensorial, conforme al Decreto Presidencial N° 4.653, publicado en Ga-
ceta Extraordinaria N.º 6.691 con fecha 15 de marzo de 2022, donde se 
establece como base de cálculo el salario mínimo (Bs. 130,00).

Por otra parte, el cesta ticket establecido fue de Bs. 45,00 hasta 
abril 2023. A partir del 1ro de mayo de 2023 el cesta ticket obtuvo una 
variación de Bs.1. 000,00, tomando como referencia el tipo de cambio 
publicado por el Banco Central de Venezuela, de los montos fijados 
en el Decreto Presidencial Nro. 4805 publicado en Gaceta Extraordi-
naria N.º 6.746.

Con el fin de cumplir con los beneficios de ley que protegen a las 
personas bajo una relación laboral, la Dirección de RRHH, procesó 
oportunamente las nóminas ordinarias para el pago del personal ac-
tivo y pasivo de la institución.

A su vez, se realizaron un total 49 liquidaciones, cuyo pago se des-
glosan en los siguientes trimestres:

• Para el primer trimestre, se realizaron 21 liquidaciones, de las 
cuales 3 corresponden a años anteriores y 18 liquidaciones de 
personas jubiladas del año 2023.

• En el segundo trimestre, se elaboraron 12 liquidaciones, que co-
rresponden a 3 personas directivas, 7 empleadas y 2 jubiladas.

• Para el tercer trimestre, se realizaron 16 liquidaciones que compren-
den 2 directivos, 11 empleados o empleadas y 3 personas contratadas.

• En el cuarto trimestre del año, se realizaron 46 liquidaciones, de las 
cuales 26 son personas contratadas, 18 empleadas y 2 directivas.

Posteriormente, se realizó el cálculo de los aportes y retenciones 
mensuales del Seguro Social Obligatorio (SSO) Régimen Prestacio-
nal de Empleo (RPE), Fondo de Ahorro Obligatorio para la Vivienda 
(FAOV), Impuesto Sobre la Renta (ISLR) y Caja de Ahorros (CADEP), para 
luego ser enterados a las instituciones receptoras de esos recursos. 
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Del mismo modo, se ejecutaron los cálculos de las prestaciones socia-
les en cada uno de los trimestres del año 2023.

En cuanto a la nómina del personal global, para el cierre del ejerci-
cio económico financiero del año 2023, culminó con un total de 1.079 
trabajadores y trabajadoras en actividad, pensionados y pensionadas 
y jubilados y jubiladas. (ver cuadro Total general nómina).

Clasificación   Nóminas Total  de  servidores  y  servidoras  públicas

Alto  nivel 1

Directivos 105

Empleados 701

Obreros 42

Contratados 27

Comisión  de  servicios   13

Pensionados 24

Jubilados 166

Activos

Pasivos

Total:                                                                                                                                                                                                                                                            1079  

  Fuente:  Dirección  de  Recursos  Humanos/  División  de  Clasificación  y  Remuneración  

Cuadro  n°  3
Total  general  del  personal    de  la    Defensoría  del  Pueblo

	
  

En el transcurso de los cuatro trimestres del año 2023, se desarro-
llaron las siguientes gestiones, cumpliendo con las políticas, normas y 
procedimientos institucionales que a continuación se destacan.

Proceso de reclutamiento y selección de personal

Dentro de este cometido, se genera un ciclo de gestión que inicia 
desde la evolución de los candidatos postulados, en los cuales se ge-
neran las pre-entrevistas y entrevistas presenciales, donde se hacen 
evaluaciones técnicas y conductuales, a través de planillas prepara-
das para su respectivo proceso. Principalmente, en dicho proceso se 
realizaron los siguientes mecanismos:
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Ingresos de personal

El mismo, parte a través de un documento llamado punto de cuen-
ta. Estos se clasifican en personas empleadas, directivas, obreras, con-
tratadas y en comisión de servicio. En su totalidad, para este ejercicio 
económico financiero se obtuvieron 148 ingresos, 12 contratos, 73 as-
censos, 25 traslados físicos, 60 creaciones de cargos, 9 clasificaciones 
de cargos, 4 titularidad de cargo, 5 encargadurías, 7 pasantías y 70 
egresos, para concluir con un total de 413 movimientos de personal. 
De la misma manera, se ejecutaron resoluciones, memorándum, no-
tificaciones, informes y actas de gestión, según requirió el caso (ver 
cuadro Categoría de movimientos y el cuadro Actividades ejecutadas 
relaciones laborales). 

Categorías Porcentaje %

Ingresos 35,84%

Ascensos 17,68%

Traslados físicos y administrativos 6,05%

Titularidad 0,97%

Clasificación de cargos 2,18%

Contratados 2,91%

Creaciones de cargos 14,53%

Encargadurías 1,21%

Egresados 16,95%

Pasantías 1,69%

TOTAL 100,00%

Fuente: Dirección de Recursos Humanos / División de Registro y Control

Cuadro nº 4
Categoría de movimientos

del 01/01/2023 al 31/12/2023
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Descripción Cantidad

Remociones tramitadas 9

Activación de jubilación 1

Estudios y consultas técnicas legales 40

Contratos de personal 23

Elaboración de permisos de estudios 11

Elaboración de permisos especiales 11

Permiso de matrimonio 0

Pensión de sobrevivientes 0

Permiso de lactancia 4

Permiso de paternidad 3

Fuente: Dirección de Recursos Humanos / Coordinación de Relaciones Laborales 

Cuadro nº 5
Actividades ejecutadas relaciones laborales

del 01/01/2023 al 31/12/2023
(en cantidades)

Resaltamos que, para estos cuatro trimestres del año, no han sido 
frecuentes solicitudes de remoción; por el contrario, se llevó a cabo la 
elaboración de numerosos contratos de personal.

Institutito Venezolano de Seguros Sociales (IVSS)

En este proceso se generaron los registros de ingresos, egresos, 
actualización de salarios, relación de facturación y correlación de ór-
denes de pagos para la conciliación de solvencia ante las cotizaciones 
sobre IVSS y RPE del personal activo de este Órgano Defensorial.
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Contraloría General de la República (CGR)

Se registraron y actualizaron, a través de una depuración en la pla-
taforma patronal, los funcionarios de alto nivel y de confianza que ge-
nera declaración jurada de patrimonio (DJP) y el control del personal 
cesante de dicho registro. De la misma forma, se relacionaron y tota-
lizaron los movimientos generados durante el año, en concordancia 
con la data del registro de asignación de cargos (RAC).

Archivo de la Dirección de RR. HH.

Recepción, resguardo y cuidado de los expedientes, control de do-
cumentación en valija de entrada (soportes) de relación laboral, rela-
ción de documentación por expediente mediante en drive (email). Asi-
mismo, correlación de solicitudes de expediente (planillas de solicitud).

Registro biométrico

Se registró el número de ausencias del personal activo de la Ins-
titución, donde se generan reportes de las incidencias producidas 
durante el periodo en vigencia, con los caracteres de entrada tarde, 
salida temprana y falta injustificada. Lo antes expuesto, es generado 
para dar cumplimiento y efectividad a las políticas, misión y visión de 
la gestión del talento humano dentro de este órgano Defensorial.

Bienestar social

Como estímulo a la formación profesional en cualquiera de sus ni-
veles, fueron elaborados numerosos permisos de estudio, especiales, 
de lactancia, por paternidad y defunciones. Aunado a esto, diferen-
tes estudios y consultas técnicas legales realizadas para los distintos 
campos legales, para el bienestar de los servidores y servidoras que 
desempeñan sus actividades en esta Casa Defensorial.

Atendiendo a la seguridad social de todo el personal adscrito a la 
Defensoría del Pueblo, así como de su grupo familiar, la Dirección de 
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RR. HH. efectuó los trámites necesarios, para implementar el servicio 
de atención médica, a través de la contratación de una póliza de se-
guro, bajo la figura de fondo administrado, la cual abarca atención 
primaria en salud (APS colectivo), servicio de ambulancia y atención 
médica domiciliaria (colectivo), servicio funerario, de farmacia y soli-
citudes de reembolsos (ver cuadro Categoría de movimiento HCM) 
y carta aval. 

Descripción Cantidad Monto

Reembolsos recibidos 150 390.902,59

Ordenación de farmacias solicitadas 1345 1.197.453,44

Ordenación de atención primaria de salud (APS) aprobadas 5567 11.444.895,06

Citas de oftalmología aprobadas 642 2.009.074,24

Citas de odontología aprobadas 819 1.497.884,99

Servicios de HCM 241 1.601.170,33

Servicios funerarios 5 98.507,12

Servicio de ambulancia 1 2.667,20

 Inclusiones del personal para la póliza 364 0,00

 Exclusiones del personal para la póliza 39 0,00
Fuente: Dirección de Recursos Humanos / Coordinación de Relaciones Laborales 

Cuadro nº 6
Categoría de movimiento HCM
del 01/07/2023 al 31/12/2023

(en bolívares)

Para mantener actualizado este servicio, se realizaron periódica-
mente inclusiones de nuevos ingresos de funcionarios y funcionarias 
del Área Metropolitana de Caracas y en el territorio nacional, así como 
también exclusiones de los mismos a causa de fallecimiento, renun-
cia o despido.

Dentro de las actividades desarrolladas en el año 2023, se realizó 
la actualización de la carga masiva de empleados y empleadas de la 
Defensoría del Pueblo, con el cruce de datas de personal empleado 
activo, contratado, pensionado y jubilado. Asimismo, se llevó a cabo 
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la verificación de expedientes de nuevos ingresos de funcionarios y 
funcionarias en el ámbito nacional, para las inclusiones y exclusiones 
de los asegurados, aseguradas y/o beneficiarios y beneficiarias con el 
proveedor de seguros, mediante el llenado de una ficha técnica, para 
mejor control de la información.

De la misma manera, se elaboraron los oficios para la aseguradora 
sobre estas inclusiones o exclusiones, a fin de mantener los registros 
actualizados en cuanto al personal asegurado, asegurada y sus bene-
ficiarios o beneficiarias.

Se efectuó la recepción y preanálisis por parte de los y las analistas 
adscritos a la Unidad de Seguro, sobre las solicitudes de reembolsos 
vía correo electrónico y físicos, para ser enviados a la aseguradora, a 
fin de evaluar el estudio técnico final.

Se realizó y gestionó la solicitud de información y trámites de fac-
turación del Fondo Administrado, para cubrir las siniestralidades pre-
sentadas. Permanentemente se enviaron correos electrónicos, soli-
citando información a la aseguradora, a fin de dar seguimiento a los 
procedimientos realizados dentro de la Unidad de Seguro. 

En relación a los servicios de APS, se reciben las solicitudes de los 
asegurados y las aseguradas, como de los beneficiarios y beneficia-
rias, vía correo electrónico, y a continuación son enviadas a fin de ase-
gurar su tramitación ante Seguros La Previsora, teniéndose un lapso 
no mayor a 72 horas para que sean asignadas las citas (ver cuadro 
Categoría de movimiento HCM).

Seguidamente, se recibieron las solicitudes de citas vía correo elec-
trónico o en la unidad de HCM para los servicios de oftalmología y 
odontología, las cuales son gestionadas con el proveedor de salud. 
Posteriormente, los beneficiarios o beneficiarias que asistan a la con-
sulta de oftalmología remiten los recaudos nuevamente, para realizar 
la solicitud de los lentes con la óptica afiliada (ver cuadro Categoría 
de movimiento HCM).

Se efectuaron los trámites y gestiones correspondientes para el ser-
vicio funerario y servicio HCM con el proveedor de seguros. Asimismo, 
se gestionaron recibos de pago de servicios de atención medica domi-
ciliaria y de ambulancia, ante la Dirección General de Administración 
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y Seguros La Previsora respectivamente (ver cuadro Categoría de mo-
vimiento HCM).

Con el fin de cumplir con lo preceptuado en nuestra carta magna, 
La Defensoría del Pueblo cumple con el principio de la salud, como 
derecho social fundamental, para proteger a los trabajadores bajo la 
relación laboral, donde se gestiona oportunamente las necesidades a 
los asegurados y beneficiarios de la institución.



ACCIONES DEFENSORIALES EN CIFRAS
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Resumen de acciones defensoriales del año 2023
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Gráfi cos RR. HH.
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Denuncias, quejas y peticiones atendidas
en el año 2023
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Acciones defensoriales del año 2023
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Jornada de actualización de expedientes con estatus 
en trámite desde el año (2000 a 2023)
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SEDES	
  DEFENSORIALES	
   20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22

20
23 Total

Amazonas 1 1 15 31 26 18 24 14 7 10 25 48 72 92 83 127 205 137 261 319 281 744 688 419 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  3.648	
  
Amazonas	
  –	
  Municipio	
  Autana	
   69 39 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  108	
  
Anzoátegui	
  Barcelona 5 13 17 57 41 126 19 33 17 31 23 15 1 10 55 138 229 369 160 83 51 224 211 466 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  2.394	
  
Anzoátegui	
  El	
  Tigre 0 0 1 0 0 2 0 1 4 5 6 20 35 25 67 119 237 245 211 106 39 82 211 366 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  1.782	
  
Anzoátegui	
  –	
  Municipio	
  Fernando	
  de	
  Peñalver 2 32 156 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  190	
  
Anzoátegui-­‐	
  Municipio	
  Anaco	
   66 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  66	
  
Apure	
  -­‐	
  San	
  Fernando	
   0 0 0 1 0 1 0 0 3 78 51 99 112 47 32 356 460 478 350 321 302 676 609 521 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  4.497	
  
Apure	
  Guasdualito 1 2 15 1 4 1 179 124 171 166 199 35 4 267 76 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  1.245	
  
Apure	
  –	
  Municipio	
  Muñoz	
   1 9 163 116 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  289	
  
Apure	
  -­‐	
  Municipio	
  Pedro	
  Camejo 324 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  324	
  
Aragua 5 16 3 11 26 56 33 5 8 5 8 6 5 1 2 8 15 10 1 5 5 92 35 150 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  511	
  
Aragua-­‐	
  Municipio	
  José	
  Felix	
  Ribas 1 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  1	
  
Área	
  Metropolitana	
  de	
  Caracas 0 6 39 79 45 74 80 35 56 337 291 278 431 304 671 784 1134 1976 1116 987 461 99 1438 1952 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  12.673	
  
Barinas 0 1 1 2 2 3 31 4 6 14 13 19 32 45 29 79 225 156 103 114 43 139 397 269 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  1.727	
  
Bolívar	
  -­‐	
  Ciudad	
  Bolívar	
   0 2 9 11 16 129 28 6 3 36 136 30 51 68 55 37 100 81 80 63 100 36 226 311 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  1.614	
  
Bolívar	
  -­‐	
  Puerto	
  Ordaz 44 34 116 121 112 106 194 194 159 142 68 20 177 204 575 401 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  2.667	
  
Bolívar	
  –	
  Municipio	
  Gran	
  Sabana 3 23 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  26	
  
Carabobo 5 11 20 28 21 12 39 67 128 279 356 292 289 178 525 572 202 1014 129 282 247 376 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  5.072	
  
Carabobo	
  -­‐	
  Municipio	
  Carlos	
  Arvelo	
   3 1 44 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  48	
  
Cojedes 1 56 2 1 1 9 14 11 27 24 47 22 15 50 119 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  399	
  
Delta	
  Amacuro 11 12 5 7 5 3 7 2 2 3 4 2 2 2 3 5 3 2 1 15 233 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  329	
  
Delta	
  Amacuro	
  -­‐	
  Municipio	
  Casacoima 11 46 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  57	
  
Falcón 0 9 39 48 27 0 9 39 41 27 10 30 19 16 11 17 24 77 37 70 33 90 122 181 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  976	
  
Guárico	
  -­‐	
  San	
  Juan	
  de	
  Los	
  Morros	
   3 5 8 13 25 12 4 10 3 8 1 14 16 18 86 108 79 195 71 41 79 261 251 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  1.311	
  
Guárico	
  -­‐	
  Valle	
  de	
  la	
  Pascua 19 54 95 167 166 159 21 33 112 254 394 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  1.474	
  
Lara 2 8 7 68 186 329 239 205 156 188 279 168 106 479 430 245 557 492 273 305 272 287 352 500 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  6.133	
  
Lara	
  -­‐	
  Municipio	
  Jiménez 24 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  24	
  
Lara	
  -­‐	
  Municipio	
  Morán 17 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  17	
  
Mérida 1 0 0 0 1 4 2 2 1 5 12 4 8 28 20 37 67 27 20 3 153 108 182 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  685	
  
Mérida	
  -­‐Municipio	
  Alberto	
  Adriani	
   82 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  82	
  
Miranda	
  -­‐	
  Los	
  Teques 0 6 5 5 10 19 4 20 5 12 40 31 20 24 57 90 49 56 90 108 173 35 133 208 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  1.200	
  
Miranda	
  -­‐	
  Charallave 28 8 18 6 3 65 88 85 100 118 75 179 209 200 132 106 92 103 203 134 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  1.952	
  
Miranda	
  -­‐	
  Guatire	
  /Guarenas	
   5 2 1 11 30 3 23 25 56 28 39 28 84 49 59 67 67 35 18 10 23 35 61 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  759	
  
Miranda	
  -­‐	
  Municipio	
  Brión.	
  Higuerote 17 44 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  61	
  
Monagas 13 2 9 16 3 11 97 122 50 54 73 49 94 117 68 182 12 12 129 122 144 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  1.379	
  
Nueva	
  Esparta 1 0 2 2 0 9 2 1 0 13 3 29 27 36 151 313 236 303 167 201 43 187 160 291 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  2.177	
  
Portuguesa 2 1 0 10 4 12 6 14 4 2 6 4 10 26 15 32 55 29 27 157 189 136 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  741	
  
Portuguesa	
  -­‐	
  Municipio	
  Páez 131 140 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  271	
  
Sucre	
  -­‐	
  Cumana 0 9 44 45 41 142 43 48 133 85 110 96 66 111 61 205 399 164 229 184 43 100 160 217 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  2.735	
  
Sucre	
  -­‐	
  Carúpano 1 44 79 19 104 119 133 126 124 141 54 98 152 90 44 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  1.328	
  
Sucre	
  -­‐	
  Municipio	
  Bermúdez 58 116 24 154 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  352	
  
Sucre	
  -­‐	
  Municipio	
  Cajigal 20 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  20	
  
Táchira-­‐	
  San	
  Cristóbal	
   1 0 0 0 6 5 5 5 10 51 35 38 71 132 308 318 242 299 135 138 68 62 214 345 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  2.488	
  
Táchira	
  –	
  Municipio	
  García	
  de	
  Hevia	
  –	
  La	
  Fría 1 6 11 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  18	
  
Táchira	
  –	
  Municipio	
  Bolívar 3 13 65 52 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  133	
  
Trujillo	
  -­‐	
  Trujillo 3 2 3 0 0 1 67 172 289 412 265 238 131 130 58 86 96 146 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  2.099	
  
Trujillo	
  -­‐	
  Valera 1 0 1 50 44 21 9 95 90 98 152 124 122 89 74 110 216 287 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  1.583	
  
La	
  Guaira	
   1 3 5 7 45 0 2 5 25 20 20 26 29 15 57 66 13 18 25 17 94 219 248 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  960	
  
Yaracuy 3 15 13 20 33 40 45 65 118 163 122 123 72 68 77 80 139 76 50 121 166 70 178 348 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  2.205	
  
Zulia	
  -­‐	
  Maracaibo 180 156 197 192 219 209 386 376 196 229 32 49 73 121 214 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  2.829	
  
Zulia	
  -­‐	
  Costa	
  Oriental 19 21 28 83 97 51 35 93 150 47 17 3 9 36 95 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  784	
  
Zulia	
  -­‐	
  Sur	
  del	
  Lago	
   0 0 0 0 2 0 0 0 1 1 0 2 1 2 9 2 10 48 106 76 47 56 82 73 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  518	
  
Zulia	
  –	
  Municipio	
  Indígena	
  Bolivariano	
  Guajira 4 2 5 19 	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  30	
  

Total	
   30 157 302 454 662 1.226 768 705 867 1.928 2.104 2.081 2.265 2.886 3.463 5.379 6.799 6.912 4.964 5.057 2.978 4.762 8.750 11.492 76.991
Fuente:	
  Bases 	
  de	
  datos 	
  (semi l la )	
  y	
  SISTEMA	
  DE	
  INFORMACION	
  DE	
  LA	
  DEFENSORIADEL	
  PUEBLO	
  (SIDDP)





SIGLAS





siglas  5 2 7

Abrae Áreas Bajo Régimen de Administración Especial
Acnur Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
AMRO Oficina Regional de la OMS para las Américas
AN Asamblea Nacional
ANAMDB Autoridad Nacional Ambiental en Materia de Diversidad Biológica 
ANDIEP Asociación Nacional de Instituciones Educativas Privadas
ANSA Asociación Nacional de Supermercados y Autoservicios
ATMOS Asociación de Personas Trasplantadas de Médula Ósea
AVEC Asociación Venezolana de Educación Católica
AVV Asociación de Vivienda Venezolana 
Banavih Banco Nacional de Vivienda y Hábitat
Banmujer Banco Nacional de la Mujer 
CADEP Caja de Ahorros de la Defensoría del Pueblo
CAI Centro de Atención Inmediata 
CAIV Centros de Atención Integral Veterinaria
CAR Centros de Atención Rápida 
CAVEP Cámara Venezolana de la Educación Privada
CB Convenio de Basilea
CC Cambio Climático 
CCA Casas Comunales de Abrigo 
CCNLD Comité de Coordinación Nacional de Lucha contra la Desertificación 
CCPI Centro Comunal de Protección Integral 
CDI Centros de Diagnóstico Integral 
CDP Casas de Paso 
CEDAW Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer
Cedesex Centro de Estudios de Derechos Sexuales y Reproductivos
Cenamec Centro Nacional para el Mejoramiento de la Enseñanza de 
la Ciencia
Cenesex Centro Nacional de Educación Sexual de Cuba
CEOFANB Comando Estratégico Operacional del Ministerio del Po-
der Popular para la  Defensa 
Cepromil Centro Nacional de Procesados Militares de Ramo Verde
CICPC Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas
CICR Comité Internacional de la Cruz Roja



5 2 8  i n f o r m e  a n u a l  2 0 2 3

CIMA Coordinación de Investigaciones al Maltrato Animal 
CITES Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Ame-
nazadas de Fauna y Flora Silvestres 
CLAP Comités Locales de Abastecimiento y Producción
CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático 
CNCC Cuerpo Nacional contra la Corrupción
CND Centros de Neuro-Desarrollo 
CNE Consejo Nacional Electoral
CNFVC Comité Nacional del Fondo Verde para el Clima
CNU Consejo Nacional de Universidades
CNULCD Convención de las Naciones Unidas en la Lucha contra la 
Desertificación 
Conapdis Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad
Conare Comisión Nacional para los Refugiados y Refugiadas
CONAS Comando Nacional Anti Extorsión y Secuestro
Consorven Confederación de Sordos de Venezuela 
COPP Código Orgánico Procesal Penal
Copredig Comisión Presidencial de Refugios Dignos
Corpoelec Corporación Eléctrica Nacional 
COVAX Fondo de Acceso Global para Vacunas Covid-19
Covenin Comisión Venezolana de Normas Industriales
CPCC Comisión Presidencial para el Cambio Climático
CPI Corte Penal Internacional
CRBV Constitución de la República Bolivariana de Venezuela
CTU Comité de Tierra Urbana 
CUCIF Comando Unificado Contra Incendios Forestales 
CVI Centros Veterinarios Integrales
DAI Departamento de Asuntos Internacionales
DAPE Despistaje Ampliado y Personalizado
DD. HH. Derechos humanos
DdP Defensoría del Pueblo
DDTS Informe Nacional de Lucha contra la Desertificación y la Sequía
DESUR Destacamento de Seguridad Urbana
DGCIM Dirección de Contrainteligencia Militar 



siglas  5 2 9

Dgorc Dirección General de la Oficina de Relaciones Consulares
DGSITC Dirección General de Salud Indígena, Intercultural y Terapias 
Complementarias
DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas
DP Defensa Pública
DPF Dirección de Patrimonio Forestal
DRMAD Declaración de Río de Janeiro sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo 
DsDD Declaración sobre el Derecho al Desarrollo 
EIS Educación Integral para la Sexualidad
ENADDHH Escuela Nacional de Derechos Humanos
ENS Estrategia Nacional de Sequía
EPP Equipos de Protección Personal
EPU Examen Periódico Universal
FAES Fuerza de Acciones Especiales
FAMES Fundación de Asistencia Médica Hospitalaria para los Estu-
diantes de Educación Superior
FANB Fuerza Armada Nacional Bolivariana
FAOV Fondo de Ahorro Obligatorio para la Vivienda
FIO Federación Iberoamericana del Ombudsman
FMA Fundación Misión árbol
FMJGH Fundación José Gregorio Hernández
FMN Fundación Misión Nevado
Fogade Fondo de Garantía de los Depósitos Bancarios
Fonep Fondo Nacional de Edificaciones Penitenciarias
FTW Fundación Tierra Weyú 
Fundabrión Fundación EcoBrion 
Funvi Fundación Vivienda del Distrito Capital 
FVC Fondo Verde del Clima
FVEU Federación Venezolana de Estudiantes Universitarias
GANHRI Alianza Global de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos
GDC Gobierno del Distrito Capital 
GMVV Gran Misión Vivienda Venezuela 
GNB Guardia Nacional Bolivariana



5 3 0  i n f o r m e  a n u a l  2 0 2 3

HFC Hidrofluorocarbonos
Idenna Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derecho del Niño 
Niña y Adolescente
IFE Instituto de Ferrocarriles del Estado
IMJC Instituto Municipal para la Juventud de Caracas
INAC Instituto Nacional de Aviación Civil 
Inameh Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología
Inamujer Instituto Nacional de la Mujer 
Inass Instituto Nacional de Servicios Sociales
Inatur Instituto Nacional de Turismo
Inces Instituto Nacional de Capacitación y Educación Socialista
Incodir Instituto Nacional Contra la Discriminación Racial
Inder Instituto Nacional de Desarrollo Rural
IND Instituto Nacional de Deportes
INDH Institución Nacional de Derechos Humanos (Defensoría del Pueblo)
INE Instituto Nacional de Estadísticas
INOF Instituto Nacional de Orientación Femenina
Inparques Instituto Nacional de Parques
INPSASEL Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales
INSAI Instituto Nacional de Salud Agrícola Integral
Insalud Instituto para la Salud (depende de cada entidad estadal 
descentralizada)
Insema Instituto de la Sexodiversidad de Maracaibo
Interpol Organización Internacional de Policía Criminal
INTI Instituto Nacional de Tierras
INTT Instituto Nacional de Transporte Terrestre 
Ipasme Instituto de Previsión y Asistencia Social
ISLR Impuesto Sobre la Renta
ITS Infecciones de Transmisión Sexual
IVA Impuesto al Valor Agregado 
IVSS Instituto Venezolano de los Seguros Sociales
LGTBIQ+ Lesbiana, Gay, Bisexual, Transgénero, Transexual, Travesti, 
Intersexual y Queer. Al final se suele añadir el símbolo + (plus) para 
incluir todos los colectivos que no están representados en las siglas 
anteriores



siglas  5 3 1

LOA Ley Orgánica del Ambiente 
LOCDOFT Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada y Finan-
ciamiento al Terrorismo
LODMT Ley Orgánica para los Derechos de la Madre Tierra
LODP Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo
LOPCI Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas
Lopnna Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes
LORRAA Ley Orgánica sobre Refugiados o Refugiadas y Asilados o 
Asiladas
LOSDMVLV Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia
LOTT Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras
LPFDLC Ley para la Protección de la Fauna Doméstica Libre y en Cau-
tiverio
LPPIPVIHSIDA Ley para la Promoción y Protección a la Igualdad de 
las Personas con VIH/SIDA y sus Familiares
LRDOMG Laboratorio de Referencia para la Detección de Organis-
mos Modificados Genéticamente 
LSV Lengua de Señas Venezolana
Mercal Mercado de Alimentos
Metras Mesas Técnicas de Reciclaje y Aseo 
Minec Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo
Minmujer Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de 
Género
Mosupdis Movimiento Socialista Unido de Personas con Discapacidad
MP Ministerio Público
MPPE Ministerio del Poder Popular para la Educación
MPPEE Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica
MPPEU Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria
MPPP Ministerio del Poder Popular para la Planificación 
MPPPA Ministerio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura
MPPPI Ministerio del Poder Popular para los Pueblos Indígenas
MPPPST Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social del Trabajo
MPPRE Ministerio del Poder Popular para las Relaciones Exteriores



5 3 2  i n f o r m e  a n u a l  2 0 2 3

MPPRIJP Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz
MPPS Ministerio del Poder Popular para la Salud
MPPSP Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario
MPPT Ministerio del Poder Popular para el Transporte
MUCI Museo de Ciencias 
NDC Contribuciones Nacionalmente Determinadas 
NNA Niñas, niños y adolescentes
OACNUDH Oficina de la Alta Comisionada de Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos
OCHA Oficina de Naciones Unidas para la Coordinación de Asuntos 
Humanitarios
ODA Órgano de la Defensa Ambiental 
ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible
OEA Organización de Estados Americanos
OIM Organización Internacional para las Migraciones
OIP Oficinas de Investigación Penal 
OIT Organización Internacional del Trabajo
OMS Organización Mundial de la Salud
ONA Oficina Nacional Antidrogas
Onapre Oficina Nacional de Presupuesto
Oncdoft Oficina Nacional contra la Delincuencia Organizada y Finan-
ciamiento al Terrorismo
ONG Organización No Gubernamental 
ONT Oficina Nacional del Tesoro
ONU Organización de Naciones Unidas
Onusida Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/
Sida
OPS Organización Panamericana de la Salud
OyM Orientación y Movilidad
PAC Plan de Administración de Carga
PAE Programa de Alimentación Escolar
PANLDS Programa de acción nacional de lucha contra la desertifica-
ción y mitigación de la sequía 
PAS Plan Agua Segura



siglas  5 3 3

PASI Puntos de Atención Social Integral 
PcD Personas con Discapacidad 
PDVSA Petróleos de Venezuela Sociedad Anónima
PNB Policía Nacional Bolivariana
POA Plan operativo anual
PPDS Planta Productora de Derivados Sanguíneos
PPN Poder Público Nacional 
Preta Plan Nacional de Prevención y Reducción del Embarazo a Tem-
prana Edad y en la Adolescencia
Prorep Programa de Responsabilidad Extendida del Productor
PSA Plan de Salud Apure
PSY Plan de Salud Yanomami
RR. HH. Recursos Humanos
RACDA Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente
Reab Registro de Empresas dedicadas al aprovechamiento de la basura 
Redi Región Estratégica de Defensa Integral
Reprod Registro de Empresa Productora de Envases de un Solo Uso 
y Neumáticos 
RFSZPTAEAB Refugio de Fauna Silvestre y Zona Protectora de la Tor-
tuga Arrau en los Estados Apure y Bolívar
RIA Registro de Información Ambiental
RINDHCA Red de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos 
del Continente Americano
RNMA Registro Nacional de Manejadores de Residuos y Desechos no 
peligrosos 
RNP Registro Nacional de la Pachamama
RPE Régimen Prestacional de Empleo
RR. SS  Redes sociales
SAC Sala de Atención de Contingencia 
Saime Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería
SAO Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono 
SAOI Servicios de Atención y Orientación al Paciente Indígena
SAP Sistema de Áreas Protegidas
SAPI Servicio Autónomo de Propiedad Intelectual



5 3 4  i n f o r m e  a n u a l  2 0 2 3

SATMECRIF Sistema de Alerta Temprana de Monitoreo de Elementos 
Climáticos ante Riesgos de Incendios Forestales 
SATMRPSV Sistema de Alerta Temprana para la Mitigación de Ries-
gos de Personas en Situación de Vulnerabilidad
Sebin Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional
Senacoa Servicio Nacional de Comunicación Accesible
Senamecf Servicio Nacional de Medicina y Ciencias Forenses
Sencamer Servicio Autónomo Nacional de Normalización
Seniat Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria
Sepinami Servicio Autónomo sin Personalidad Jurídica de Protección 
Integral de la Niñez y Adolescencia 
SIDDP Sistema de Información de la Defensoría del Pueblo
SIDdP Sistema de Información de la Defensoría del Pueblo 
SIGECOF Sistema Integrado de Gestión y Control de las Finanzas Públicas 
SIGESP Sistema Integrado de Gestión para Entes del Sector Público
SIGETRAT Sistema de Gestión de Trámites Autorizatorios Territoriales
SNC Servicio Nacional de Contratista 
SNGA Sistema Nacional de Guardería Ambiental 
SNGIRST Sistema Nacional de Gestión Integral de Riesgos Socionatu-
rales y Tecnológicos
SNOMA Sistema Nacional de Observación y Monitoreo Ambiental
SNPECIF Sistema Nacional de Prevención, Extinción y Control de In-
cendios Forestales 
SPRA Sistema penal de responsabilidad de los y las adolescentes 
SSO Seguro Social Obligatorio
Sudeaseg Superintendencia de la Actividad Aseguradora
Sunagro Superintendente Nacional de Gestión Agroalimentaria
Sunavi Superintendencia Nacional de Arrendamiento de Vivienda 
Sundde Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos 
Socioeconómicos
TdP Trata de personas
TSJ Tribunal Supremo de Justicia
UCAU Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y Mínimo 
U/C Unidad / Crédito
UCV Universidad Central de Venezuela



siglas  5 3 5

UMPLAVI Fundación Unamos al Mundo por la Vida 
Unamujer Unión Nacional de Mujeres de Venezuela
Unearte Universidad Nacional Experimental de las Artes
Unefa Universidad Nacional Experimental Politécnica de las Fuerzas 
Armadas 
UNES Universidad Nacional Experimental de la Seguridad 
UNESR Universidad Nacional Experimental Simón Rodríguez 
UNETI Universidad Nacional Experimental de las Telecomunicacio-
nes e Informática
UNEXCA Universidad Nacional Experimental de la Gran Caracas 
UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas
Unicef Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
Upel Universidad Pedagógica Experimental Libertador
UPI Unidades de Protección Integral 
UPIE Unidades de Protección Integral Especializada 
VBG Violencia Basada en Género
VISIPOL Viceministerio del Sistema Integrado de la Policía
VTV Venezolana de Televisión
ZODI Zona de Defensa Integral






